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LA. Junta Nacional de Cotos Sociales de Previsión, que preside el 
ilustre hombre público Excmo. Sr. lJ. Angel Ossorio y Gallardo, 

y de la que formo parte, encomendóme !tace tiempo hacer un ante
proyecto de Ley que estimulara la fundación y regulara la vida de 
.estas instituciones en España. Lo ltice, y durante varias sesiones fué 
.minuciosamente discutidq y seguramente mejorado. Tal como salió de 
aquellas deliberaciones es pu~licado a continuación. 

Poco después fué presentado al Ministro de Trabajo, Sr. Clta
.paprieta, quien lo estudió detenidamente y le hizo discretas observa
·.ciones. Se me encomendó entonces contestarlas y explicar y razonar 
tas bases del anteproyecto. Para cumplir esta nueva misión, escribí 
~l presente iltforme. 

La buena impresión producida en el Ministro nos permitia esperar 
fJUe los Cotos Sociales de Previsión iban a tener pronto su ley esti
:rnulante y tutelar. 

Y no he :nos ·perdido la espiYI'anza. 
.S. A. 
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I 

Definición y división. 

l. Para Jos eféctos de esta Ley, será considerada como
Coto Social de Previsión toda explotación económica empren
dida por una Asociación de trabajadores con el fin de obtener 
colectivamente recursos para asegurar, de modo exclusivo, 
o a1 menos primordial, una pensión de vejez y los demás 
riesgos que amenacen su trabajo. 

También podrá recibir este nombre la Asociación a este
fin organizada. 

2. Los Cotos Sociales de Previsión podrán ser agrícolas,. 
forestales, ganaderos o industriales, según que la explota
ción económica a que se refiere el número anterior sea agri· 
cola, forestal, ganadera o industriaL . 

Si los que constituyen el Coto son escolares, se denomma
rá Coto Social Escolar de Previsión. 

l. En esta Base se da la definición legal del Coto Social de 
Previsión Su género próximo es ser una «explotación económica 
emprendida por una Asociación de trabajadores»; su última dife
rencia es destinar exclusiva o primordialmente los bienes econó
micos obtenidos a asegurarse contra alguno o algunos de los ries
gos a que está sÓmetido su trabajo. 

Los caracteres esenciales del Coto Social de Previsión son: 
Primero. Ser Asociación, es decir, ser una agrupación que. 

bajo una Autoridad común, se proponga un fin común, mediante· 
mancomunados esfuerzos. No se concibe un Coto Social que no se
proponga el fin común de obtener recursos para necesidades futu· 
ras, que no tenga una autoridad común que aúne las voluntades. 
y los esfuerzos y que no requíera una mutua cooperación. 

Segundo. Ser Asociación económico· social, .es decir, proponerse
la obtención de bienes económicos para satisfacer necesidades que 
sientan, no alguno que otro individ,uo aislado, sino clases social_e~ 
enteras. ~ 

Tercero. Ser Asociación económico social, formada por econóil 
micamente débiles, por obreros, pequeños propietarios o pequeño 
colonos. Tiene por objeto prevenir a los socios contra el riesgo d 
la miseria y obtener con este fin recursos que solos no podrían ob~l 
tener. Ahora bien: si la Asociación estuviera formada por capitai 
listas o.terratenientes, no respondería a ning-una ne~esidad, por4l 
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que ellos no necesitarían asociarse para obtener con el mutuo apo
yo recursos para eludir esa miseria. 

Cuarto. Ser. Asociación económico• social, formada por econó
micamente débiles, con el .fin de obtener recursos para .fines de pre-
1!isi6n. Si se reparten los procluctos obtenidos en la explotación 
entre los socios; para que éstos pue~an satisfacer con ellos las ne
cesidades presentes, la obra será una Empresa, una Sociedad in~ 

· dustri'lll o una Cooperativa de producción o de trabajo, pero no· se
ría un Coto Social de Previsión. Es preciso destinarlos· exclusiva 
o principalmente a necesid~des futuras, a liberar a los socios con
tra los riesgos que amenazan su trabajo, a la constitución de pen
siones de vejez, de invalidez, de enfermedad, de paro, de acciden· 
tes del trabajo, etc. 

En rigor, el Coto Social de Previsión es una Cooperativa pues
ta al servicio de una Mutualidad; tiene, por tanto, la fecundidad 
económica y moral de la cooperación, añadida a la fecundidad 
económica y moral de la Mutualidad. 

Pero una Cooperativa singular y afinadísima. Los obreros, co
lonos o pequeños propietarios que compran en común y toman a 
censo o arriendo una tierra, la cultivan con su personal trabajo, 
adquieren en comiÍn abonos, simientes y demás materias primas, 
y en común venden los productos; practican, a la vez, varios tipos 
·de cooperación: la de compra, Iá de producción, la de trabajo y la 
de venta. En el orden cooperativo, casi no cabe más. Porque la 
nota cooperatista dominante es, en general, la cooperación de tra
bajo, y a prorrata del trabajo que cada socio aporta al Coto deben 
ser repartidos los productos destinados a Previsión. 

Y es una Mutualidad en la que la cuota es sustituida por ini
ciativas o riesgos de empresa y por trabajo;· Lo que los socios po
:nen en común, y con lo que mutuamente se ayudan, no es una 
moneda fría, sino algo de más.valor, algo íntimo y personal, pre
{)Cupaciones, anhelos y actividades. 

El Coto Social de Previsión, además de ser un recurso inge
nioso y fecundo para atender a las necesidades futuras sin merma 
de los recursos presentes, tiene para las clases obreras enorme 
fuerza educativa y supone una afinada solidaridad para la paz, 
solidaridad no contra otros hombres u otras clases sociales, sino 
contra las fuerzas ciegas del azar. 

2. Los Cotos S.ociales de Previsi6n se clasifican por la natura
leza de su bien colectivo .. Si el bien colectivo es rústico, el Coto 
se llama agrícola; si es un ganado, se llamará ganadero; si es un 
bosque, forestal; si es una industria, industrial. Eso es lo que se 
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dice en el núm. 2 de estaBase. El bien social del Coto fué gene
ralmente agrícola en las viejas instituciones que le ha:n servido de 
precedente, lo es en la mayor parte· de los recientemente funda
dos, y es de presumir que sea el tipo más generalizado en el por
venir, porque la tierra es de adquisición más fáci_l y, sobre todo, 
porque su explotación es más accesible a la fiscalización y a la 
cooperación de la masa obrera. Pero hubiera sido una equivoca
ción reducir hoy su vida á lo exclusivamente agrario, porque una 
Asociación de trabajadores puede explotar también para fines de 
previsión un ganado o.un bosque, un barco pesquero, el filón de 
una mina o una industria cualquiera. Por eso, además del Cot(} 
~ocial de Previsión agrícola, debe el legislador prever y dar vía 
libre a todos Jos demás tipos de Cotos previstos en esta Base. 

Finalmente, por extensión; se propone que se dé vida legal a 
los Cotos Sociales escolares. Aunque no sean obreros ni emplea
dos, no es mucho mayor su fortuna personal. Pe!o la razón prin
cipal de hacer"posibles los Cotos Sociales escolares es otra. Una 
bibliografía abundante ha demostrado que hace' falta crear gene-· 
r!lciones más previsoras, que· la previsión es un hábito, y que ht 
mejor edad de crear ese, como todos los hábitos, es 19: infancia o 
la adolescencia. Se ha hecho ver la enorme fuerza educativa de la· 
Mutualidad escolar, y es el Coto Social uno de los recursos que la. 
hacen más fecunda. Por eso se está hoy estimulando la creación 
de Cotos Sociales escolares, y hubiera sido un olvido extraño e in· 
justo no aplicarles las tutelas y estímulos que se conceden a los. 
constituidos por los mayores, sin resultados económicos tah bene-" 
ficiosos, sin tanta eficacia para el porvenir. · 

u 
Beneficiarios del eoto Social de Previsión. 

l. Tendrán derecho a pertenecer al Coto social: 
a) Los colonos y los pequeños propietarios, según condi·, 

ciones que determine el Reglamento de cada Coto; . 
b) Los obreros y empleados. 
2. Todos ellos deberán reunir las siguientes condiciones: 
a) Tener más de diez y ocho años y menos de cincuenta;. 
b) Ser vecino de la localidad. j 
Además, se obligarán a colaborar con las prestaciones Yl 

cumplir las prescripciones determinadas en su Reglamentod 
. ' 'l 

1. En esta Base se determinan los beneficiarios del Coto Socia}: 
de Previsión. Como van a ser blanco de la generosidad de un Sin-'. 
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dicato agrícola, de uú Municipio, o de otra entidad cualquiera, 
de un rico hacendado o de un filántropo, y aun toda la colectivi
dad se va a imponer algún sacrificio por ellos, es necesario evitar 
que de esas generosidades y sacrificios se aprovechen los que no 

'lo necesitan, necesitándolo tantos. · .. 
¡ Y ¿,quiénes lo necesitan~ 
· Está implícitamente contestada esta pregunta en la Ba~e ante
rior al fijar los caracteres que tiene el Coto Social. Pero he aquí otra 
más concreta contestación. Se crean los Cotos para que los traba
jadores puedan asegurarse contra los riesgos del trabajo. Luego 
deben ser beneficiarios suyos todos, y solos los trabajadores que 
por motivos de justicia o. de conveniencia social debeQ estar com
prendidos en los seguros sociales. 

En España se ha implantado el seguro soClal contra el riesgo 
de vejez,· el seguro obligatorio de retiro obrerÓ. Deben, por lo 
tanto, ser beneficiarios todos los comprendidos en él. Pero fuera 
de él han quedado dos clases de trabajadores: La Los qu& obtie
nen por su trabajo una remuneración superior a 4.000 pesetas, y 
2.a Todos los trabajadores autónomos, es decir, los que no podrían 
vivir sin trabajar, pero que no trabajan para un· patrono y por un 
salario. 

No hay razón para excluir a los primeros de los beneficio's del 
Coto Social, porque la cooperación m~s penosa para constituir sus 
respectivas pensiones, sobre el esfuerzo de los socios racae; nin
guna cuota se impone a los patronos y ninguna bonificación esta
rá obligado a darles el Estado. También debe sentir el Estado la 
preocupación de suscitar la virtud de la previsión en esa clase de 
trabajadores, porque si no la tienen y no se preocupan de su p~r
venir, al llegar a viejos pesarán también sobre la sociedad y con
tribuirán al malestar general. Y no puede estimular la previsión 
en ellos de modo menos oneroso que ofreciéndoles los beneficios 
rde un Coto Social. 
. Fuera del régimen obligatorio del retiro obrero han quedado 
también sectores numerosos de trabajadores autónomos, los que no 
trabajan para un patrono y por un salario, los colonos, los artesa

:nos, todos los pequeños patronos 
Han quedado fuera, porque no todo se puede hacer de una vez 

,y porque hay que contar con las posibilidades económicas de Es
paña, pero el Estado no tiene más motivos de justicia para incluir 
alos asalartados que para incluír a ellos. También ellos, en gene
ral, se encontrarán en la miseria, y con su derecho a la vida en es
tado bien precario, cuando al llegar la vejez no pueden trabajar; 
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también ellos pesarán entonces sobre la sociedad que habrá de 
mantenerlos; también sobre ellos se habrá impuesto una chocante 
contribución de dolor como premio al trabajo de toda una vida. 

Se les hab~á excluido, y encima se les fuerza a pagar las pen· 
siones de los incluidos, porque lo que paga el patrono para éstos, 
en rigor sólo 1o anticipan y lo cobran después al consumidor y, 
por tanto, también a los trabajadores excluidos. 

Mediante el Coto Social de Previsióu puede el Estado reparar 
esta preterición forzada y provisional, y los excluidos del régimen 
de retiro obligatorio, por esta puerta pueden entrar en él. Me· 
diante el Coto Social de Previsión logra esto el Estado con el mí
nimum de dispendio, porque la carga mayor pesa sobre ellos, y lo 
logra estimulando y encauzando energías que se perderían e ins· 
tituciones que robustecen la solidaridad, y lo logra haciendo re
surgir modesta y evolutivamente formas nuevas de la bienhechora 
propiedad colectiva alocadamente aventada por el individualismo 
del siglo pasado. 

Excluidos han quedado del régimen obligatorio de retiro ol>re· 
ro los trabajadores no asalariados, pero no se ve que puedan fácil· 
mente ser incluidos en los otros seguros sociales que tiene que ir 
planteando el Estado. En l& reciente. Conferencia Nacional de Se· 
guros Sociales de Barcelona se vió que sólo :r;nuy precariamente 
podían ser incluidos en los s·eguros_sóciales de enfermedad, inva
lidez y maternidad . 

. Y esto impone más imperiosamente al Estado el deber de crear 
un procedimiento supletorio, que les atienda, y de estimular, por 
tanto, la constitución de los Cotos Sociales de Previsión. 

Muchas veces se ha dicho que la pensión asegurada por el ré· 
gimen de retiro obrero era insuficiente; otra~ tantas se han mos
trado las vías por donde esa pensión ha de ser acrecida; pero uno 
de los medios auxiliares que se ponen a disposición de Íos obreros 
para acrecer sus pensiones es el Coto Social de Previsión, pues su! 
producto ha de destinarse con Rreferencia·a ese fin. 

El Estado, estimularldo los Cotos S!>ciales de Previsión, refuer• 
za la pensión de retiro y aumenta la eficacia del régimen. 

Esto justifica el que se considere como beneficiarios del Coto . 
• Social de Previsión a todos los indicados en la Base; pero es taro< 

bién una justificación de que el Estado dé esta Ley y de que sel 
imponga los sacrificios que en ella se prevén. Si no lo hace así, lei 
costará mucho, porque no podrá impedir el extender los benefi·i 
cios del retiro obrero y de los otros seguros sociales que habrá d&j 
organizar, al menos, a los trabajadores autónomos, hoy en DI) 
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mejor condicion económica que los asalariados ya asegurados. 
2. Las tres condiciones que se requiere al que ha de ser bene

ficiario so? fácilmente éxplicables. 
Cualquiera de los Seguros sociales es excesivamente caro para 

los que tengan más de cincuenta años. Si el producto del Coto se 
reparte a· partes iguales, la que corresponda a los que tengan esa 
edad produciría una pensión irrisoria. Si se reparte de modo que 
del fondo común se saque para cada uno lo necesario para consti
tuir a todos una porción de pensión igual, por atender a unos po
cos viejos se abandona a todos, quitando a la obra una eficacia 
que la haga deseable. Quizá ,la edad de cincuenta· años sea ex ce
siva. En cuanto a la de diez y ocho, se ha fijado así porque es la 
edad en que y~, g·eneralmente, su esfuerzo es equivalente al que 
pueden prestar los demás, y e~a equivalencia puede ser un factor 
atendible para la satisfacción interibr de todos. 

Ha de ser vecino de la localidad, porque sólo así puede prestar 
normalmente la cooperación de su trabajo, de su fiscalización y 
de su responsabilidad. No parecería además siempre aceptable el 
que un Ayuntamiento cediera bienes suyos para utilidad de foras
'teros, y hay que respetar la psicología rural. 

Finalmente, no puede ebtar a las ventajas del Coto el que re
huye las prestaciones que le corresponden, ni pertener a una Aso
ciación quien no cumpla,su Reglamento. 

III 

eonstitución del eoto. 

l. Por ahora, la constitución de Cotos será voluntaria, y 
podrá haber uno. en cada término municipal, o varios en uno, 
o uno en varios. 

Para que disfruten de las asistencias y concursos obliga-. 
torios establecidos en esta Ley, necesitarán la aprobación del 
Ministerio del TrabAjo, previo informe favorable de la Junta 
Nacional de Cotos Sociales. 

2. Será obligatorio crear un Coto Social para los colonos 
en cada Colonia organizada por la Junta de Colonización in
terior o por el organismo qne la sustituya en sus funciones. 

l. En esta Base se determina el carácter obligatorio o libre del 
Coto y el requisito legal neFesario para su constitución. 

El ideal sería que espontáneamente todos los beneficiarios le
gales del Coto alcanzaran los beneficios del mismo. A eso se opo
nen, de un~ parte, las posibilidades económicas: no siempre ni en 
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todas las localidades habrá fundo o bien social para constituirlos; 
de otra, se opone tamb.ién la voluntad de los mismos b"'eneficia
rios: mientras éstos no conozcan sus ventajas, es natural que n<> 
los deseen y que no se.decidan a hacer por él las prestaciones sin 
las cuales no viviría. Hoy: para su generalidad, les falta' posibili
dad y ambiente. , 

De no poder generalizarse por la voluntad espontánea de los,t 
interesados, el ideal sería imponerlo en todas las localidades por·. 
el precepto de una Ley. Pero eso sería una medida temeraria e in-. 
útil. Inútil, porque donde no hubiera bien social-agrario, forestal,. 
ganadero o industrial, no podría constituír'se Coto, aunque la Ley; 
lo mandara. Temerario, porque donde los interesados no lo cono-; 
cieran, o conociéndolo, no lo quisieran. no habría medio de im..:l 
ponerlo: ni se puede hacer felices a los hombres .contra su volun:-, 
tad, ni sería sensato imponer sanciones a los que se negaran a tra- · 
bajar para obtener los beneficios del Coto. Una institución de esta 
naturaleza no puede imponerse a la fuerza: es una ruta para sor-~ 
tear un mal lejano y probable y un estímulo para seguirla, pero 
no puede ser un castigo. 

Por Asa razón se dice que la constitución de los Cotos será vo- · 
luntaria. Para que los interesados lo quieran se hará la propagan
da adecuada y la obra de educación que los medios económicos. 
con que se cuente consientan. 

Si hay beneficiarios decididos a: constituír un ·Coto en cada·: 
término municipal, y en cada uno de ellos hay materia con que 
constituirlo, no hay motivo para oponerse a ello, y lo hay para' 
consentirlo y estimularlo. Pero puede suceder que no haya tierras 
para todos los beneficiarios y sí sólo para algunos. Si para los otros .• 
hay un trozo de bosque, o posibilidad de un ganado colectivo,,J 
¿,por qué hacer imposible el que en aquella localidad, además dej 
un Coto agrícola haya otro ganadero o forestal'? Si donde hay un¡ 
Coto forestal, ganadero o agrícola, hay una mina o una explota-j 
ción industrial y sus obreros obtienen de su Empresa facilidades~ 
para explotar por su cuenta un filón, o para utilizar el utillage en· 
una hora de trabajo que no se oponga a ninguna Ley, ¿por qué 
hacer imposible que se constituya ese Coto industrial allí dond · 
haya otro de otra naturaleza'? 

Lo que podría preceptuarse es que un beneficiario no pu~d. 
pertenecer más que a un Co~o para que no duplique los benefici ' 
por esta Ley otorgados, lo que tal vez pudiera considerarse contra; 
la justicia distributiva, pero no habría motivo para prohibir el que 
en un mismo territorio se creasen varios Cotos. 
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Finalmente, pue~e suceder que en una localidad no haya bas
tantes beneficiarios para justificar un Coto, o no haya bien social 
.suficiente para constituirlo. Si los que hay se unen a los obreros, 
colonos o pequeños propietarios de una o de .varias localidades 
próximas, y merced a esa unión hacen viable la constitución de 
un Coto, facilítese. Aun dando estás facilidades, tan legales, tan 
favorables a una sana solidaridad, será difícil educar a las clases 
jnteresadas en esta obra fina y patriótica de previsión. 

Como se verá más adelante, el Estado va a darles preferencia 
para las roturaciones, opción a tierras comunales o del Estado., 
:préstam~s a bajo 1nterés para su constitución o industrialización 
de un bosque, exenciones fiscales. Lo menos que puede pedir el 
:Estado es saber para quién es todo eso, convencerse de que sólo 
~es para los que lo necesitan, y por eso se dice que, para disfrutar 
;de «las asistencias y concursos establecidos en esta Ley, necesita
irán la aprobación del Ministerio del Trabajo». 

Y como el Ministro no puede hacer un estudio previo de cada 
caso, encomienda esta función a un organismo técnico especiali
_zado y encargado exclusivamente de inspeccionarlos y tutelarlos. 
No hábrá beneficios legales sino a los Cotos aprobados por el Mi
nisterio del Trabajo, y respecto a los cuales dicho organi,smo, es 
decir, la Junta Nacional de Cotos Sociales, haya dado U:n informe 
que sea favorable respecto a los Cotos y; que sea suficiente respec· 
.to al Ministro. L Mediante esa garantía, el Estado sabrá que· su~ estÍmulos y 
rcrificios responden a la alta finalidad de esta Ley. 
f 2. Hay un caso en el que puede imponerse el Coto con carac
ter obligatorio, y es en las Colonias agrícolas. Cuando el Estado 
:da tierras para formarlas, así como las da para la colonia, las pue· 
:de dar para el Coto, y como puede obligarlos y los obliga a que 
~Eactiquen determinadas formás de cooperación, puede obligarlos 
. mbién a que practiquen las formas de cooperación y mutualidad 
por el Coto requeridas. Eso no sería forzarlos, porque no ~:~e les 
¡fqerza a pertenecer a una <_Jolonia. Se les impondría una condición 
más, pero en beneficio suyo, y para cumplir mejor, el Estado tie-
ne el deber de preocuparse de que los colonos, en su vejez o en su 
nfermedad, o en otro cualquiera de los trances en que el no po

der trabajar les lleve a la indigencia, no sean una carga o una 
erturbación para la nación. 

Justifican la obligatoriedad de los Cotos en las Colonias agríco
a~varios motivos: 1.0 El que las tierras que se den para las Colonias 

restan a los Cotos, J reducen, por tanto, la posibilidad de que 
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se constituyan; 2. 0 La facilidad y proximidad del asesoramiento 
técnico. El Ingeniero que dirija la Colonia puede dirigir ei Coto; 
3. • En el proyecto sobre colonización así se pide, y la Junta actual 
de Colonización a eso mismo aspira. 

Puede el Estado hacerlo sin violentar a los ciudadanos, lo de
mandan los organismos técnicos encargados de las Colonias; hay 
posibilidad de formarlos con tierras donadas y con insuperable 
·asesoramiento, y, por consiguiente, en condiciones excepcionales 
de viabilidad, y se evita así una posible y penosa concurrencia; 
<:raemos, por tanto, que está s~ficientemente justificado. 

IV 

1\dquisición del bien social. 

l. Los socios de un Coto pueden adquirir el bien social. 
a) Por donación; 
b) Por aprovechamiento\ de bienes municipales provin~ 

ciales o del Estado; , 
e) Por canon censual que sea inferior al canon de arren-j 

damiento para las mismas t-ierras en la localidad; ¡ 
d) Por compra de bienes libremente vendidos. "¡ 
e) Por compra de bienes a este fin expropiados; 
f) Por cu11,lquiera de los procedimientos especiales ade

cuados a los Cotos industriales, y que son los siguientes: 
Un tanto por ciento de las utilidades generales de la indus

tria; 
Todo o parte del dividendo que corresponda a las acciones 

del trabajo en las Empresas que las creen; 
La remuneración de media, una o más horas de trabajo, en 

la forma que acuerden patronos y obreros; . 
El valor del producto obtenido por el personal de una Em· 

presa con el material de la misma cedido a ese fin por ella; · 
La explotación de un macizo o de una capa de mina en la 

industria hullera y análogas, cedida por la Empresa. 
2. Cuando los bienes municipales, próvinciales o del Es· 

tado sean adecuados para la constitución de un Coto en una·. 
localidad, será obligatoria la cesión de ellos para.este fin~ 
en la cuan tia mínima para él requerida, cuando lo solicite uq: 
grupo de vecinos o una Asociacióp que tenga más de dos año~. 
de existencia, y de la que formen parte colonos, pequeñ~ 
propietarios, obreros o empleados. i 

El dominio de esos bienes será siempre del Estado, de llj 
Provincia o del Municipio, y el Coto social sólo tendrá el usu i 
fructo por tiempo ilimitado y mediante el pago de un can 
que no seasuperior a la mitad del canon legal o a la décim 
del tipo de anendamiento por los de igual índole en la loe 
Ji dad. 

Si el Coto es forestal, el canon será pagado al hacer la cor 
3. En los casos en que los bienes del Coto hayan de s 

adquiridos por expropiación, el Estado la llevará a efec 
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· por utilidad pública, según las Leyes vigentes, y entregará. 
aquéllos al Coto, el cual le resarcirá del precio y de los inte
reses en un plazo no menor de veinte años. 

El Gobierno incluirá en cada Presupuesto la cantidad que 
haya de destinarse a este fin, en vista de las necesidades y 
resultados comprobados en el ejercicio anterior. 

l. En el núm. l de esta Base se hace una enumeración de los 
modos con que el Coto puede adquirir su bien social. Todo él hu
biera podido condensarse así: <<El Coto podrá adquirir su bien so
cial por cualquiera de los modos de adquirir consentidos por las 
Leyes.» Per.o eso hubiera sido desorientarlos, porque no todos los 
.modos de adquirir son útiles o accesibles a los Cotos, y porque hay 
modos de adquirir, excepcionales o privilegiados, que para ellos 
!deben ser accesibles, y que para serlo es preciso que lo declare 
~la Ley. · 
: Los modos normales y más generalizados de adquirir el domi

total o el dominio útil de las cosas son la compra y el arríen
al precio o canon corrientes en la localidad. Pues bien: ese 

es, en general, onerosísimo para el Coto, y la compra, o 
ble o ruinosa. 

Es muy oneroso el arriendo, porque los expone a sacar menos, 
sacar poco más del canon, y, por lo tanto, a perder su trabajo 

· 11 frusfi.ar el fin noble y legítimo que al constituir el Coto bus
La consecuencia sería el desaliento y el abandono rlel Coto . 

..,., __ .._ __ s no se reforme el contrato de arrendamiento, el bien so
estaría además expuesto a la inestabilid11d del plazo, y la vida 
Coto estaría siempre pendiente del capricho del propietario. Por 
no se enumera el arriendo entre los modos de adquirir el bien 

y ha sido sustituido por el <<canon censual que sea inferior 
canon de arrendamie'(lto•. Se ha querido así asegurar al bien 

!la estabilidad y el precio compatible con la viabilidad de la 
. Se ha querido evitar que por inexperiencia se hagan 

que, condenadns a vida precaria o a muerte, desprestigiaran 
institución. · 
La compra al precio y modos corrientes es imposible o ruinosa. 

los beneficiarios no tienen el capital para comprar, osi lo tia
no es razonable invitarles a comprometerlo en esto. En gene

no lo tienen: sabido es que viven al día. Si algunos !o tuvie
no lo comprometerían en una propiedad que no seria suya, 
de la colectividad. Si salían de ella, ¿cómo rescatar su parte'? 

)o necesitaban en un trance difícil, ¿cómo hacer uso de él? Taro
es viable la compra a plazos. Tendrían que poner en el Coto 
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su trabajo y su r_esponsabilidad, y además cuotas onerosísimas: 
¿cómo pensar en ello como procedimiento normal y corriente'? 

La misma compra por amortización hecha a largos plazos y 
con los frutos obtenidos de la propiedad comprada ofrece sus ríes· 
gos. Si tienen que destinar una parte considerable de los frutos a 
la amortización, ¿les quedará lo suficiente para realizar sus fines 
y justificar sus sacrificios'? Cuando ya sea de ellos, la codicia de~ 

rescatar su parte ¿no los empujará a la disolución'? ¿Es justo quej 
la primera generación se sacrifique a renunciar a la parte destina·1 
da a amortización y las sucesivas no'? Por esto los modos de adqui· 
rir d) y e) han de tener excepcionales justificaciones, que la Junta 
Nacional de Cotos Sociales ha de depurar escrupulosamente, y 
por eso los casos de expropiación forzosa no podrán ser muy numero·. 
sos y tendrán que ser rigurosamente reglamentados, no sólo para 
no ser excesivamente gravosos al Estado, sino para evitar o ate
nuar ·los riesgos aquí apuntados. 

De estas consideraciones se infiere que los modos más genera
ralas y útiles de adquirir el bien social deben ser para los Cotos 
los señalados en las letras a), b), e) y fJ, y esos son ks que hay; 
que estimular. Los Cotos de Graus y La Vallesa de Mandor hanJ 
sido adquiridos por donación (letra a); el de Lanaja, principalmen·Í 
te, por aprovechamiento de tierras comunales (letra b); el de Pe, 
drola por un canon censual insignificante, equivalente a una do¡ 
nación (letra e). La eficacia del primero y tercero está en la propa··¡ 
ganda. La que se ha hecho autoriza a pensar que es semilla qu~ 
fácilmente prende. Los obstáculos principales quedarían apartado 
con lo que se propone en la Bas~ VIII. 

Los modos de obtener recursos colectivos para el Coto indus 
trial (letra f) correrán la suerte que corran la participación en l 
beneficios y el accionariado obrero. Si hay muchas Empresas q 
los concedan, fácil será que una parte se destine a los fines mutua 
listas del Coto. En Inglaterra, una parte muy considerable de 1: 
participaciones de beneficios concedidas, a fi,nes mutualistas se de 
tinan. Y si hay participación en los beneficios, a juicio del info 
mante habrá acciones de trabajo, porque esas acciones son las qu 
mayor fecundidad y mayor justificáción pueden dat: a la partici 
pación en los beneficios. Mayor novedad tienen- las otras modaü 
dades de Coto industrial que se proponen; pero se proponen pot 
que contribuirán a suavizar las relaciones entre patronos y obr 
ros y por abrir el mayor número posible de cauces a este gén 
de Cotos. ' j 

2. En, el núm. 2. 0 se prescribe que será obligatoria la cesi 
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de los bienes municipales, provinciales y del Estado para consti
tuir Cotos Sociales, con estas dos limitaciones: 

1.• Que sólo sea obligatoria la cesión de sus bienes ~en la cuan
tía mínima para el Coto requerida». 

2.a Que lo pida alguien que sea solvente y sólo para beneficia
rios legales. Se considera solvente <UD grupo de vecinos o una 
Asociación que tenga más de dos años de exi¡¡tencia~. 

A estas dos limitaciones y garantías hay que añadir el informe 
y fiscalización que sobre cada caso ha de dar ia Junta Nacional de 
Cotos. 

Sólo ha de ser obligatoria la cesión de la parte indispensable 
para las. necesidades del Coto; esa cu¡mtía no puede ser determi
nada en la Ley, porque depende de la calidad de esos bienes co
lectivos, del número de los socios que constituyan el Coto y de 
sus necesidades ·de previsión, es decir, de circunstancias varias y 
cambiantes. Esa cuantía habrá de ser determinada en sus normas 
generales, o, al menos, en su procedimiento en el Reglamento de 
esta Ley; la determinación deberá ser hecha en vista de las cir
cunstancias y previo el oportuno estudio de la Junta Nacional de 
Cotos. 

Pero lo que aparece claro en la base es que un Ayuntamiento 
-o el Estaqo no se comprometan a dar un monte o un fundo públi
co, sino sólo la parte necesaria para obtener la prima o primas ne
:cesarias para mio o para varios seguros sociales. Si ademá¡¡ de esto, 
el poseedor cree de utilidad social ampliar la cesión, podrá hacer
ilo, pero lo hará, no obliga.toria, sino libremente. 

No se puede improvisar, en vísperas de elecciones o por res
·quemores caciquiles, una Asociación de beneficiarios legales de 
:Coto social que pida esos bienes. Muchas veces daría eso ocasión 
~a perturbaciones en la vida municipal. Por esd se exige que la 
:.Asociación tenga dos años de existencia, duración que, en gene
: ral, hace dificilísimos o imposibles las. iniciativas pasionales o 
~aviesas en la solictud de tierras. Y si se cree que todavía es pe
íqueña garantía el exigir dos, se pueden exigir tres o cuatro años 

te existencia. 
En la localidad donde no exista Asociación que reúna las con-

'.

diciones requeridas, no es justo imposibilitar el aprovechamiento 
de esos bienes para los fines pacificantes y humanitarios del Coto, 
y por eso se dice que también podrán solicitarla para Coto, y es 

[emro que sólo para beneficiarios legales, <UD grupo de vecinos». 
1 El número, como el procedimiento, los determinará el Reglamen-
1 to y los controlará la Junta. 
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Con estas limitaciones se pide que la cesión sea obligatoria por 
las razones siguientes: 

1.• Porque si no lo es, los Ayuntamientos, que obedecen en 
general más a los manejos caciquiles qll_e a los requerimientos hu
manitarios, no los cederán nunca. De esto tenemos ya experien
cia. Sabemos lo que ha costado la cesión de tierras para el Coto fo· 
resta! de Pol_anco, y sabemos que, en general, los @ienes comuna
les han sido aprovechados más por los que han tenido la autoridad 
que por los que han tenido la necesidad; 

2.• Porque el Estado, que puede·imponer s~uciones al que no; 
aproveche bien sus fundos, no tendría autoridad moral para ha-¡ 
cerlo si él tuviera incultos o abandonados los suyos, si no .los apro-i 

• j 

vecha bien. Y el cederlos para Cotos es una garantía de que seanl 
bien cultivados y aprovechados; · 

3.• Porque la propiedad 'colectiva debe beneficiar principal-~ 
mente a los que no la tienen individual, y-debe destinarse con pre·, 
ferencia a las familias que, por no tener propiedad, no tienen es-j 
tabilidad. Y esa selección se la da hecha el Coto social, al que nol 
pueden pertenecer sino obreros, empleados y colonos, y propieta-1 
rios que, por ser pequeños, tienen condición económiéa equivalen-.j 
~acl~; . ; 

4. a Porque si el Estado debe facilitar tierras expropiadas paraj 
la constitución de Cotos, disminuye su sacrificio utilizando y ce
diendo, con las garantías debidas, las que él tiene y las que para. 
fines p~incipalmente sociales tienen los Municipios. 

El Estado, la Provincia y el Municipio no .ceden la propiedad 
porque sería una equivocación desamortizar lo que salvó del des 
pilfarro desamortizador del siglo pasado. El Estado y las Corpora· 
ciones necesitan un patrimonio suyo, y seria absurdo pedir que 1 
cree, sise deshace del que ya tiene. Por eso se dice en este núme~ 
ro de la base que los bienesserán siempre dél Estado, de la Pro· 
vincia o del Municipio. Si un día el Coto se disuelve, a ellos re·. 
vierte. Y jamás los socios del Coto podrán enajenarlos, porque no 
serán liluyos. . 

Lo único que se les pide es la cesión del dominio útil,.Y por u 
canon módico, cuyo pago no ponga en peligro los frutos del Coto· 
sus fines, y, por tanto, su viqa. Si ahora un .Ayuntamiento pued 
ceder tierras o bosques a un vecino o a varios por un canon, n 
es ilógico que si los cesionarios son pobres y destinan sus frut 
a los riesgos de su trabajo, y, por tanto, a evitar miseria y carg 
en el pueblo, el canon·'sea la mitad. Y si se trata de bienes cuy 
cesión no tiene canon legal, se puede tomar como base de cálcul 



- 161-

el canon de arrendamiento, pero lo suficientemente reducido para 
que el Estado o Ayuntamiento no se convierta en explotador de los 
pobres y pára que sea viable el Coto. 

Se añade, finalmente, que si el Coto es forestal, el canon de
.berá ser pagado al hacer la corta, porque el canon debe ser paga
do con los frutos, y sólo al cortar el bosque comienzan a obtener 
frutos. 
J 3. En el núm. 1.0 de esta Base se prevé el caso de que los Co-. 
!~s a,dquieran su bien social C<por ~ompra de bienes a este fin ex
~ropiados~. ,En el núm. 3." se determina cómo habrán de ser ~x

.. propiados y en qué condiciones habrán de ser entregados al Coto. 
~os expropiará el.Estado con arreglo a las Leyes de expropiación 
:'en todo momento vigentes, y los entregará _al Coto por un precio 
' intereses en un plazo no menor de veinte años. 

Para que sea viable la cesión d~ la propiedad es preciso que el 
recio sea muy moderado, el interés muy bajo y los plazos muy 
argos. Comprar el Estado tierras, por ejemplo, a precio de mer
ado, exigir el interés corriente y prescribir el pago de ambas co
sen plazo corto, es soñar. A ningún Coto le convendría esa opa-

ación. 
La naturaleza, pues, del Coto limita ya la cuantía de las expro

iaciones. Sólo serán útiles cuando el Estado pueda expropiarlos 
. muy bajo precio, o sin él, como, por ejemplo, en el caso de que 
1 Estado se reserve a título de compensación una parte de las 
'erras que han rie ser regadas. por un pantano o por un canal qne 
construya. Entonces, o podrá tomarlas sin precio alguno y sin 

año para los propietarios, o podrá tomarlas al precio que tenían 
ntes de comenzar las obras. Convertidas más tarde en tierras de 
gadío, el Estado podrá parcelarias para constituir nuevos propia· 
rios, y podrá destinar la parte suficiente a Cotos Sociales. Como 
o le habrá costado nada, o un precio ínfimo, podrá cederlas. Y aun 
tonces podrá limitarse a ceder el dominio útil y a reservarse la 

uda propiedad y un canon modesto como en el caso de aprove
amiento de bienes públicos. 
He ahí una primera limitación del alcance de la expropiación. 

·. No se pretende que el Estado firme una carta en blanco y des
e una cantidad desconocida a expropiar tierras y cederlas a los 

ue quieran hacer Cotos: Aun supuesta la limitación anterior, pa-
ce lógico que el Estado limite sus obligaciones fijando en cada 
resupuesto la cantidad que ha de destinarse a este fin, en vista 
e las necesidades y resultados comprobados en el ejercicio ante
ior. 

11 
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Y he ahí una segunda limitación del alcance de la expropia
ción. 

Finalmente, parece compromiso obligado de todo Gobierno 
previsor facilitar la constitución de una democracia rural, aumen
tando el número de propietarios. Con él van coincidiendo grandes 
sectores de opinión, p_olíticos y científicos, y, a. juicio del infor
mante, eso es absolutamente necesario para la paz de los campos 
y para la intensificación de la producción en .España. A esto con
tribuyen moderadamente las expropiaciones que requieren los 
Cotos. 

Y el bien que con ellas se haría, y el ahorro que significaría 
para el Estado mismo, justificaría plenamente el coste de energía 
y el pequeño coste económico de la expropiación' para Cotos que.. 
aquí se recomienda. 

V 

Explotación del eoto. 

l. Los Cotos Sociales explotarán o harán fructificar sus 
bienes por el procedimiento más adecuado a la naturaleza de 
éstos y más accesible a los socios. Podrán explotarlo, por 
consiguiente, cooperativamente, mediante parcelación, por 
administración directa o delegada, o mediante contratos en 
virtud de los cuales la ut.ilidad de una parte del trabajo .de. 
los socios constituya o acrezca él fondo social destinado a 
fines de previsión. 

2. El asesoramiento técnico será gratuito y obligatorio. Se· 
rán asesores técnicos natos de los Cotos Sociales obligatorios 
organizados en cada provincia el representante del Instituto 
Nacional de Previsión, o, en ·su defecto, el de la Caja colabo· 
radora en la localidad y un Ingeniero del Estado, técnico en 
las operaciones peculiares de los Cotos. , 

3. Sin perjuicio de lo establecido en la Base IV, núm. 2, 
cuando las entidades propietarias de un monte público desti·. 
nen, como minimum, el 20 por 100 de su rendimiento bruto a 
alguno o algunos de los fines de previsión señalados en esta 
Ley y en provecho de los beneficiarios legales de los Cotos 
Sociales en la localidad, podrán ser consideradas-como Cotos 
Sociales, previo informe de la Junta Nacional de Cotos, dis
frutarán de los beneficios .otorgados por modo general a los 
Cotos, y además, en este caso particular, de la condonación 
de la mitad del impuesto que abonan como bienes de propios. 

4. Cuando una Empresa dedique parte de sus ganancias 
a constituir o subvencionar Cotos Sociales de Previsión, que· 
dará exenta del impuesto de utilidades sobre una cantidad 
de sus beneficios equivalente al doble de lo que haya destina· 
do a este efecto. 

5. Un Coto Social podrá explotar un bosque ya formado, 
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industrializando sus productos. La cesión de estos productos 
será obligatoria si la demandan, al menos, el 30 por 100 de los 
que tienen derecho a perténecer a esta institución; pero será 
preciso que el Servicio forestal infot'me favorablemente y de
termine los productos cedibles y su precio de adjudicación. 

Si para la explotación industrializadora de los productos 
cedidos, el Coto necesitase capital, se le podra anticipar del 
fondo incluido en Presupuestos para Cotos Sociales, y a que 
se refiere el párrafo l. 0 del núm. 3 de la Base U. Las con di
ciones, garantías y plazos serán determinados en el Regla· 
mento. 

l. Se determinan en esta Base los procedimientos legales de 
explotación Se advertirá en ella una gran amplitud y flexibi
lidad. 

El procedimiento de explotación más fecundo, más remunera
dor y más recomendable para el· Coto es el cooperativo, aquel que 
permite hacerlo todo en común: la adquisición del bien social ex
plotado y del capital circulante, el pago de la compra o del canon 
anual, las operaciones de explotación y la venta de los productos. 
Sólo entonces pueden los socios reservarse para sí los beneficios 
de la renta, el interés del capital empleado, el fruto del trabajo y 
las ganancias que en la venta se obtengan. Practican varios tipos 
de cooperación y se quedan con las ganancias que obtendrían los 
intermediarios que suprimen. 

Así explotan, por ej~mplo, las tierras del Coto de Pedrola (Za
ragoza), y los resultados son extraordinariamente alentadores. No 
pagan renta por la tierra, porque, generosamente, se la dió el Du
que de Luna, gran propietario del pueblo. No pagan interés, o lo 
pagan muy escaso, por el capital circulante, porque las simpatías 
despertadas por la ·institución les facilitan, sin interés, las simien
tes, en magníficas condiciones los abonos, gratis los pla~tones, et
eétera. No pagan la dirección, porque la inmediata la presta gra
tis uno de los socios, y la mediata y técnica, el Ingeniero Jefe del· 
Servicio agronómico. No pagan la mano dé obra, porque es. pres
tación obligatoria de los socios. No pagan local, porque se les cede 
el Sindicato agrícola. Así, todo el rendimiento de las tierras es 
para los socios, que se lo reparten a prorrata del trabajo aportado. 
Si a eso se añade la bonificación del Estado y otras bonificaciones 
que obtienen de los que. ven la buena marcha del Coto, con un es
fuerzo insignificante, con uno, dos o, a lo más, tres días de trabajo 
¡¡.1 año, se están constituyendo pensiones considerables, y con ello 
se está dignificando a los obreros. a los pequeños colonos, que ya 
~aben que, al llegar a viejos, con su libreta de pensión encontrarán 
l 
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franca y abierta la puerta de cualquiera de sus hijos casados o de 
uno cualquiera de sus convecinos. 

' Para que el Coto Social de Previsión tenga .toda su fecundi
dad, ha de ser explotado cooperativamente, como una Cooperativa ~ 

de trabajo. 
Se dice: -Eso es muy difícil; para eso se necesita un espíritu 

de solidaridad y de disciplina entre los socios que hoy no tienen. 
los beneficiarios del Coto. En rigor, es una Cooperativá de produc- ; 
ción, y estas Cooperativas no son viables, ban fracasado, se extin- ; 
guen a poco de nacer. 

Pero esta observación, que es seria, pierde su fuerza, cuando · 
se mira de cerca y se la analiza bien. . 

No tienen los beneficiarios el espíritu de solidaridad y de dis- ; 
ciplina requeridos; pero lo que habría que probar es que no lo ' 
pueden adquirir haciendo en ellos .la oportuna obra de educación. 
Cuando comenzamos a difundir nn España las Caja~ rurales «Raif
feisen•, y, por tanto, la responsabilidad solidaria ilimitada de sus 
socios, también se nos hacía ese argumento, y hasta se hacía al:: 
campesino español el agravio de creerlo incapaz de lÍl educación :, 
necesaria para aceptar tan peligrosa responsabilidad; pero los he-~ 
chos han demostr11do que se equivocaban, y esa educación se haf 

1 

hecho, y ha prendido en España esa institución tan espléndida·\ 
mente como donde más. N o tienen el espíritu de solidaridad ne· t 
cesario, pero Jo pueden adquirir, y esa ha de ser una de las pre· ~ 
ocupaciones de la Junta Nacipnal. ¡, 

La Cooperativa de trabajo es difícil, como se ve, en nuestro~ 
país, donde aun es escasa la producción organizada de carácter~ 
social; pero está generalizada en el agro italiano y en el ramo de~ 
edificación en Inglaterra y otros países ¿Por qué se ha de creer 
a priori que ha de ser aquí imposible lo que es posible y fácil en 
otras naciones'? Buena prueba de que no se cree imposible es que 
la Conferencia Nacional de Edificación y el Ministerio del Trabaj() 
han aceptado la instituttión de las Guildas para la edificación, y el 
Gobierno .se propone estimularlas, y eso es una Cooperativa de 
producción mucho más compleja y arriesgaua. 

Pero la razón principal para creer en la posibilidad de estas 
Cooperativas de trabajo en los Cotos es otra. Una Cooperativa d ' 
producción o de trabajo corriente- por ejemplo, una Guilda, un' 

' arriendo cooperativo, un servicio público prestado por una Asocia• 
ción obrera-, si va mal, compromete toda la actividad de los so• 
cios, como si dijéramos todo su capital; si va bien, las ganancia 
porque son considerables dan pasto a codicias peligrosas. En' 
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uno y otro caso, el socio vive en gran sobresalto, como quien se 
juega todo a una carta, y la psicología que esto crea no és la más 
adecuada para la serenidad y sangre fría que una empresa requie
re, ni para la confianza y disciplina que entre los socios tiene que 

, haber para constituir la unidad económica que toda empresa re
: quiere. 

Pero en el Coto no compromete toda su actividad, sino una 
parte pequeña, alg·unas horas de trabajo al año, que acaso las pue
da dar .cuando de nada le sirvan, en los días de paro forzoso. Para 
el trabajo de todo el año, la disciplina es difícil; para una empresa 

·de la que depende su ruina o su pequeña fortuna, y en todo caso 
. el pan de cada día, adquirir solidaridad con muchos-no todos co· 
nocidos y apreciados-es duro; pero la disciplina para unas horas 
al año, y la solidaridad, que no compromete nada, y encaminada 
además a defenderse contra un riesgo, que es como una fiera que 

'amenaza con el .zarpazo de la miseria, pierden todos sus peligros 
~y se hacen fáciles y gratas. 
·· Pues aun así y todo, los redactores del proyecto no imponen 
tcomo procedimiento de explotación el cooperativo. Pueden explo
·tar el bien social como les convenga, cooperativamente o median
te parcelación, por administración llevada por la Junta o enco
mendada a quien quieran, en general, por cualquier procedimien-
to lícito y útil; ¿se quiere mayor flexibilidad? · 

2. En la explotación de un Coto social, su éxito o' su fracaso 
puede depender de la capacidad con .que se explote. Como el Es· 

ftado tiene un gran interés en su éxito, debe facilitar en lo que de 
i\1 dependa esa capacidad. La tienen los organismos y servicios 
técnicos oficiales, que si son sostenidoJ! para bien de los ciudada
nos, con mayor razón deben servir al bien humilde de los Cotos. 
Por eso, la alta dirección del Coto creado en una colonia agrícola 
debe ser llevada por el Ingeniero que esté al frente de la colonia. 
Los que fuera de la colonia se funden, si son agrícolas o ganade
ros, deberán poder contar con el asesoramiento del Servicio agríco
la; si son forestales, con el del Servicio forestal; si son industria'
les, con el de los Ingenieros industriales o de ~inas. No parece 
tampocp que puedan negarles su asesoramiento, si lo necesitan, 
instituciones que tienen tanto interés en la reforma social y en la 
:Previsión popular como el Instituto Nacional· de Previsión y sus 
~~~rganismos colaboradores complementarios. 
t Por eso en este número 2.0 se preceptúa que el asesoramiento 
:sea, no sólo obligatorio, sino también gra.tuito. 

3. Hay Ayuntamientos que tienen lo que se llaman Bienes de 
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Propios. De ellos se reserva para sí el 80 por 100 y transmite al 
Estado el 20, como a título de impuesto. Lo que se. quiere decir en 
el núm. 3 de esta Base es que si ese Ayuntamiento cede para Coto 
el 20 por lOO del rendimiento bruto de sus Bienes de Propios, el 
Estado le perdonará ellO, o sea ia mitad del 20 que le paga. Así 
el Coto obtendría sus recursos con una especie de subvención, lR 
mitad de la cual pesaría sobre el Estado y la otra mitad sobre el 
Ayuntamiento. · ' 

4. Si una Empresa dedica a los fines de previsión de qno o va
rios Cotos una parte de sus beneficios, el Estado, para estimular 
su generosidad, le condona del impuesto de utilidades. el doble de 
lo que hubiera tenido que pagar por la cantidad cedida al Coto. 
Si un patrono cede a un Coto 1.000 pesetas de sus ganancias, y 
por ellas hubiera tenido que pagar 50, el Estado le condona del 
impuesto de utilidades por sus ganancias hasta el máximum de 
lOO pesetas. Así el Coto realizaría sus fines con una subvención. 
de 900 pesetas dadas por la Empresa y por una exención de im
puesto equivalente a 100. 

Eso es lo que se dice en el núm. 4. 
Ambos párrafos tienen como justificación la ~onveniencia de 

abrir cauces a la generosidad de los que tienen mucho en favor de 
los que no tendrán nada algún día si no se preparan con los segu
ros sociales: Tiene por objeto también reducir al mínimum la ne
cesidad de las expro.piaciones realizadas a costa del Estado. 

5. Hay montes cuyo rendimiento, mediante subastas más o 
menos leales, va a manos de industriales, de unos pocos, que no 
siempre son lps más necesitados y ni los que -más cooperan al Era-. 
rio del Estado o al Tesorq municipal. Eso es injusta adminis-' 
tración. 

Lo más social, lo más justo sería que esos montes-los que de, 
ello sean susceptibles-sean industrializados, y que de sue: bene
ficios se aprovechen el mayor número posible de vecinos, y entre 
éstos los que-más lo necesiten, sobre todo si lo dedican a no tener. 
que pesar sobre los demás en los días en que no puedan trabajar .. 
Eso sería constituir los pueblos mismos Cooperativas de trabajo) 
que eliminaran al intermediario industrial, que en las subastas~ 
puja con ventaja y despoja así a los vecinos de frutos que ello1 
necesitan. · . . .~ 

Por eso se recomienda en el núm. 5 de esta Base que se haga. 
obligatoria la cesión de un monte si es para su industrialización, 
si lo pide, por lo menos, el 30 por 100 de los benefi~iarios legales 
en el pueblo, y siempre con la garantía y previo informe favorable 
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del Servicio forestal, que bajo su responsabilidad habrá de deter
minar los productos cedibles y el precio de su adjudicación. 

Inútil sería dar a los beneficiarios de un Coto autorización para 
constituirlo sobre la base de la industrialización de un monte, si 
no se le daban los medios económicos para la explotación y donde 
fuera necesario. Por eso se dice al final de esta Base que el Estado 
concederá a este orden de Cotos préstamos a cargo de la cantidad 
que en cada presupuesto se destine para los Cotos y a que se re
fiere el párrafo 1.0 del núm. 3 de la Base IV. Las condiciones, ga
rantías y plazos no pueden .ser determinados en una Ley, y por 
eso se reserva su determinación para el Reglamento. 

VI 

1\dministración del eoto. 

l. Los Cotos Sociales de Previsión que aspiren a disfru
tar de los beneficios de esta Ley, deben acomodarse a sus 
prescripciones y a las de su Reglamento, asi como a los Es 
tatutos o Reglamentos que acuerden sus socios y apruebe el 
Ministro del Trabajo, Comercio e Industria, previo informe 
favorable de la Ju'nta Nacional de Cotos. 

2. Cada Coto Social será admin~trado por una Junta ele
gida libremente por sus socios. De ella formará parte tam
bién un representante del Ayuntamiento o de un organismo 
oficial cuando proceda de bienes públicos todo o parte del pa
trimonio del Coto. 

l. Esta base no necesita grandes aclaraciones. Se pueden crear 
instituciones que sean de hecho Cotos sociales, llámenselo o no. 
Bi quieren renunciar a los derechos que esta Ley concede, pueden, 
y entonces no necesitan sujetarse a ella; pasta que no infrinjan 
Ley alguna: que si es Asociación, respete la Ley de Asociaciones; 
que si es Sociedad mercantil, se sujete al Código de Comercio; que 
si es obra benéfica, se someta a las disposiciones que regulan este 
orden de obras, y si es hijuela de ·Un Sindicato agrícola, que a la 
Ley de ellos se adapte. 

Pero si aspira a utilizar los beneficios de esta Ley, nada más 
justo que sujPtarse a ella y a su Reglamento; siendo Asociación de 
libre iniciativa, forzoso es que se someta al Estatuto o Reglament(} 
que los socios acuerden; habiendo de ser entidad privilegiada y 
tutelada por el Estado, natural es que sea el Estado quien le dé el 
,espaldarazo aprobando su Reglamento, y por ser preciso estudiar 
~y averiguar si puede o no ser privilegiada y tutelada, procede que 
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sobre ellos dé el oportuno informe favorable el organismo espe
cializado a quien la Ley encomiende la función de ejercer esa tu
tela, es decir, la Junta Nacional de Cotos. 

Pero esos trámites le eximen de la Ley de Asociaciones. Si la 
Junta Nacional informa y el Ministro aprueba, ya no necesita el 
Estado la intervención del Gobernador civil, pues no es menor la 
garantía que se asegura con aquel informe .Y aquella aprobación. 

2. Si es Asociación, claro es que tendrá que haber al frente de 
ella una Junta que administre, aplique e interprete la Ley, los 
Regla~entos y los acuerdos de la Asociación. 

Esa Junta la elegirán libremente los socios, pues imponérsela 
sería arbitrario; la Asociación ya no sería libre, y las prestaciones 
de los socios indispensables para el floto parecerían forzadas y 
como un castigo. Así no podría estimularse el sacrificio y la co-. 
operación solidaria que esta obra requiere. 

Pero si el bien social procede de bienes públicos, si procede de-í 
bienes comunales o propios que cede un Municipio, o de un monte1· 
del Estado, parece lógico.que en la Junta tengan alguna repre-~· 
sentación, o el Municipio, o algún organismo oficial, para saber 
cómo se utiliza su bien, que era de todos, y sobre el cual tiene al-; 
guna responsabilidad. 

VII 

Destino de sus productos. 

l. Del producto del Coto, después de pagados los gastos) 
de administración, se separará el tanto por ciento necesariolj 
p1ua amortizar, conforme al procedimiento que el Regla- 1 
mento de esta Ley fijará, las cantidades que se le hubieren ' 
anticipado. ·j 

2. Los fines a que el Coto destinará sus productos netos 
serán determinados por la Asamblea general, a propuesta de 
la Junta y con la aprobación de la Junta Nacional de Cotos 
Sociales. 

Entre los fines, uno, por lo menos, habrá de asegurar a 
sus asociados contra los riesgos que amenacen su trabajo, 
tales como la vejez, la enfermedad, la maternidad, la viude· 
dad, la orfandad, el paro forzoso, el accidente, la invalidez, 
y otros análogos. A los fines especiales de previsión habrá de' 
dedicar, como mínimum, el 50 por 100 de los aludidos pruduc· 
tos netos. 

1. En la Base III se prevé el caso de que el Coto reciba canti· 
.dades para constituirse-'-letras d) y e)delnúm.l ynúm. 3-; en! 
Base V, núm. 5, se prevé el caso de que el Coto reciba préstamo 
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para su explotación. Una vez pagados los gastos de administra
.ción, del beneficio hay que retirar el tanto por ciento necesario 
,para amortizar esos anticipos. Su cuantía y demás condiciones se
•rán determinadas en las disposiciones que regulen esos anticipos 
:¡en los contratos correspondientes. En ellos se tijarán además las 
,garantías que aseguren esa devolución. Sin eso nadie podría pres
tarles 

2. En rigor, el producto neto debería ser destinado. a previ
sión. Como queda dicho, es la previsión la que da al Coto su ca
rácter específico, y, por tanto, su esencia. Pero si destinan una 
parte de sus· frutos a previsión, a asegurar el trabajo de sus 
socios, ya tiene esencia de Coto, ya tiene carácter específico 
de tal. 
i· 
r Si exigiera la Ley que todos los frutos fueran destinados a 
~revisión, impediría que muchas organizaciones cooperaran a re· 
~olver el problema económico angustioso de los viejos, de los in
rválidos, de los que, por no tener trabajo, no tienen pan Si se aso· 
~ian para resolver" el problema de su cultura profesional, o para 
rumentar los pobres e inciertos ingresos obteni.dos con sus sala
~os, y al mismo tiempo quieren constituirse una pensión, para 
~o caer, en la vejez, en la miseria, ¿,por qué no autorizarlos'? ¡,Por 
~~é castigar al que busque su cultura y su pan'? 
f Por eso debe darse al Coto libertad para determinar el destino 
Lue han de dar a los frutos del mismo, y basta tomar las precau
biones necesarias para evitar que se llamen Cotos y obtengan be-
1 • 
~eficios de tales los que no lo sean o de tales tengan sólo la apa-
riencia. y por eso, esta base requiere como garantías: 
¡. 1.• Que la Junta Nacional apruebe los fines a q~e el Coto des
~ne sus productos. 
¡ 2.0 Que, entre esos fines, necesariamente uno, por lo menos, 
~ea un seguro social. 
· 3.0 Que al fin o fines sociales se destine, por lo menos, el 

~
por lOO de los productos obtenidos en el año 
Creemos que son suficientes e indispensables. La Junta Nacio

al impediría que, junto a un fin tan humanitario como el seguro 
social, se intentaran otros abiertamente contrarios a las Leyes o a 
!a paz pública. Y ya no se puede escamotear el fin de previsión, 

f 
dedicar a él cualquier friolera como pretexto para obtener, hur· 
das, las ventajas de la Ley. · 
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VIII 

Exenciones y estímulos. 

l. Los Cotos Sociales de Previsión serán, sólo por el hecho; 
de ser declarados tales, considerados como instituciones be·. 

·néficas, y estarán exentos de todo impuesto del Estado, de la 
Provincia y del Municipio. 

2. Los anticipos que el Estado les haga para la adquisi· 
ción o explotación de sus bienes sociales no le producirán un 
interés superior al 3 por 100. · 

3. La cesión a ellos de los montes públicos o de sus pro
ductos, para su industrialización, será obli~atoria, cuando se: 
cumplan las condiciones previstas en esta Ley. ' 

4. Tendrán derecho de preferencia. en la concesión de ro·1 
turaciones de montes públicos. 

5. Cuando, en una localidad, el número de beneficiarios 
previstos por la Ley solicitaren la constitución de un Coto 
social, y no se les cediese voluntariamente los bienes indis
pensables y adecuados para su constitución, el Estado los 
expropiará y los entregará al Coto, indemnizándose de ese 
anticipo .por el procedimiento e interés a que en esta Ley se 
alude. 

6. Tendrán derecho de preferencia a los servicios inclui
dos en el art. 7. 0 de la Ley de 28 de enero de 1906 sobre Sin• 
dicatos agrícolas, a semillas y plantones de los viveros olk 
ciales para la repoblación del fundo forestal, y, en todo caso,' 
al asesoramiel'lto gratuito de los organismos técnicos del Es,: 
tado, Provincia y Municipio cuyas funciones se relacionen, 
con la vida de este Coto Social. ' 

7. En los homenajes a la vejez que se organicen para ex-1 
tender el régimen de retiros a los excluidos por su edad, se-1 
gún los textos legales de dicho régimen, los Cotos Sociale"j 
tendrán derecho a la máxima subvención que las disposicio· 
nes vigentes autoricen. 

8. La correspondencia de los Cotos Sociales disfrutará de 
franquicia postal. 

1 ) H t d . . . d . t l . -~ . a ay en enCia a exrmrr e tmpues os a os mgresos qu&. 
son absolutamente necesarios para la vida, porque el Estado, qu' 
tiene el deber de garantir ,el derecho a la vida de los ciudada· 
nos-llegando, si es posible, a imponer el salario mínimo-, n. 
puede atentar contra él, despojándolo de lo qne se supone indis
pensable para vivir. En ese caso se encuentran el salario y la pe· 
queña propiedad. 

Pero si es justo eximir de impuestos a la pequeña propiedad 
a los salarios, ¿culmto más lo será el eximir a los Cotos Sociales 
donde se elabora, no una pequeña propiedad ni un jornal, sino u· 
pedazo de pan, el único que tendrán, en general, los beneficiari · 
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cuando ya no puedan trabajar? Gravar con impuestos los Cotos 
sería lo mismo que echar contribución a la limosna del mendigo. 
Entre ésta y la pensión formada por al Coto no hay diferencia de 
fin; las dos tienen como fin socorrer al que nD puede ganar el pan. 
Sólo se diferencian en los medios: en que la limosna, ni es segura 
ni salva al mendigo de la incertidumbre y de la humillación; es 
además unt1 carga para la sociedad, mientras que la pensión es 
segura y salva a la sociedad de una carga, y al beneficiario del 
Coto, del duro trance demendigar. Es como una Casa de ~iseri
cordia donde la caridad la hicieran, en los años en que pueden 
trabajar, los mismos que la han de disfrutar. 
, Gravar con impuestos los Cotos Sociales sería una crueldad. 
! b) Si es obra de beneficencia, ya está exenta de impuestos. ¿,Y 
icómo se le puede negar su cualidad de obra de beneficencia? Si se 
'considera como tales a las Cajas de ahorro, aun a las que tienen 
millones de tondo social, y a las instituciones encargadas de apli· 
ear el retiro obrero, aun administrando considerables capitales, 
¿cómo negárselo a los Cotos, que son instituciones de ahorro y de 
;retiro, en favor de las cuales están la modestia de su peculio y la 
:_colaboración personal de los interesados? 
~ 2. a) Se prevé en esta Ley el caso de que el Estado haga anti
~eipos para constituir Cotos o para explotarlos (véanse las conside
raciones hechas sobre las Bases III y IV). Si el interés es elevado, 
a pagarlo ~endrán que destinar los frutos y no podrán dedicarlos 
a previsión, con lo que se habrá frustrado ei fin que los socios en 
el buscaban, y el Coto m01·irá. O ellinterés tiene que ser bajo, o no 
onviene el anticipo. · 

b) Antes de la guerra, el Estado francés había conseguido que 
la Banca de Francia prestara a los labradores algunos millones al 
'2 por lOO. ¿,Es niucho pedir que el Estado preste al 3, y no a la-
·bradoreK ricos, sino a pobres obreros o colonos? · 
• e) El Estado español autoriza a los organismos encargados de 
·aplicar el régimen de retiros a prestar a los Cotos Sociales los so
brantes que en su administración obtengan al 2 por 100 (Regla
mento general de retiro obrero, .art. 59, párrafo 3.o) ~Es excesivo 
· roponer que el Estado preste al 3 a esas mismas instituciones? 

3. Ya está razonado en la Base IV. 
4. Lo mejor seria que la poca propiedad que hay socializada, y 

aun es patrimonio de los Municipios o del Estado, no se convirtie
ra en propiedad individual. Pero si se convierte, que cumpla su 
función social, que no vaya a aumentar la riqueza de los ricos, 
sino a satisfacer necesidades de los pobres y a dar en los pueblos 
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estabilidad a las familias que no tienen en él las raíces de la pro
piedad rural. Nada más humano, más social y más justo que esta 
preferencia que para los Cotos se pide, caso de haber roturaciqnes. 

5. Ya está razonado en la Base III. 
6. Ese beneficio se concede a los Sindicatos agrícolas donde 

puede haber y hay socios ricos; no es improcedente que se conce
da a los Cotos que en cuanto a los medios que utilizan para obte
ner sus recursos de previsión son sustancialmente Sindicatos, in· 
tegrados además por los que más necesitan de esos auxilios. 

7. No se pide en él más que lo que tiene concedido un Ayun· 
tamiento fuerte o un Sindicato agrícola rico. 

8. El Coto Social, que es una obra de beneficencia calificada, 
tiene 'que relacionarse con los asesores que viven fuera, con las: 
instituciones de Seguro social que están lejos, con las Delegacio· 
nes de Hacienda centralizadas en las capitales, con otros muchos, 
organismos oficiales. Lo que en ella se pide es que, al imponerle: 
esas obligaciones, no sean gravosas y no disminuyan lo que tiene¡ 
que convertirse en el pan único indispensable. l 

IX 

Relación para los efectos del Seguro con las Ins: 
tituciones oficiales de Vrevisión. 

l. Los Cotos Sociales de Previsión contratarán obligatoria 
y directamente con· el Instituto Nacional de Previsión, o con 
las Cajas colaboradl)ras dentro de cuyo territorio radiquen, 
los Seguros sociales que organicen contra los riesgos que 
amenacen a sus socios, y con la Mutualidad Nacional del Se
guro agropecuario los seguros que organice contra los ries· 
gos que amenacen la propiedad social, siempre que dichos 
organismos públicqs estén para ello autorizados. 

l. En los Seguros sociales reconoce esta Base la obligación d 
hacerlos en el Instituto Nacional de Previsión y· sus Cajas regí!· 
nales y provinciales colaboradoras, porque a esos organismos e 
rresponden legalmente lo!l Seguros sociales. 

También pueden y deben asegurar sus cosechas y le imponet 
la obligación de asegurarlas en la Mutualidad del Seguro ag~ 
pecuario. 

Se propone esto, porque estas instituciones son creadas por 
Estado, y sobre ellas puede éste ejercer u !la más inmediata y pe 
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1istente fiscali~ación, y en ella puede tutelar con más libertad los 
¡11tereses de los beneficiarios. 

Pero si se trata de seguros para los que esos organismos no es
~n autorizados, no es justo forzar a los Cotos a que esperen ee:a 
mtorización. Entonces pueden asegurarse, según su leal saber y 
mtender, y oídos los demás asesoramientos. 

X 

Disolución. 

' l. No se disolverá un Coto Social mientras persistan en. 
sostenerlo, al menos, el 10 por 100 de los que como promedio 
hayan pertenecido a él en el último quinquenio. 

2. Caso de disolución, los bienes del Coto recibirán el des
tino que su especial Reglamento haya previsto para tal fin .. 
La Junta Naciohal intervendrá en la liquidación, con el único 
objeto de velar por la exacta aplicación de tales bienes. 

f l. La Ley debe velar por la conservación de estas institucio
~es y poner frenos a la veleidad o a la codicia posibles de los so
tios. Si tiene propiedad suya, habrá en los socios tendencia a di-

t
lverlo pa"'r'a aprovecharse de esa propiedad, con perjuicio de los 
eneficiarios futuros. Si el Coto es obstáculo a los manejos del ca

. que, éste puede con su influencia sugerir el deseo avieso de ma
, rlo, disolviéndolo Y siempre; unos años no prósperos, una dis
repancia en los socios, la inconstancia natural de los humanos, 
rfan un peligro para la vida del Coto. 
Por eso se prescribe que no pueda morir el Coto, como el 10 

or 100 de los socios quieran conservarlo. Si lo conservan, podrá 
asar la ráfaga de la veleidad y de la pasión, y entonces de nuevo 
recerá. Si lo conservan, entre pocos repartirán sus frutos, y la 
ueva prosperidad animará a los que desfallecieron por no obte-
r el rendimiento que esperaban. . 

· Y para que tampoco haya interés en repartir los beneficios en
e un número excesivamente reducido, se propone que basta el 
por lOO para conservarlo, pero no el lO por lOO de los socios 
istentes en el momento de la disolución, sino del promedio de 
cios que haya tenido en el último quinquenio. 

· 2. No podrá ser aprobado un Reglamento que no prescriba el 
estino que se haya de dar a los bienes del Coto, caso de.tener que 
isolverse. Es el mejor momento para determinarlo, porque es. el. 
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momento del desinterés, de la geuerosidad y del entusiasmo. Aun 
no se han entrecruzado en su vida las rencillas, los odios, las co
dicias ni los desfallecimientos. Al destino que a esos bienes se dé 
en el Reglamento habrá que adjudicarlos, y la Junta Nacional no 
intervendrá más que para que se cumpla la voluntad social y para 
evitar posibles manejos que quieran entorpecerlo. 

XI 

De la Junta Nacional de <2otos Sociales. 

l. Se encomienda la alta dirección y tutela de los Cotos 
Sociales de Previsión al Instituto Nacional de Previsión, el 
cual desempeñará esta función, mediante la Junta Nacional 
de CotoS Sociales designada, por acuerdo de la Asamblea Na· 
cional de Cotos Sociales, celebrada en Gt·aus en 1920, comple
tada con una representación de la Dirección de Agricultura 
y Montes y de la Junta de Colonización interior. De ella será 
Vocal nato el Subsecretario del Ministerio del Trabajo, Co-. 
mercio e Industria. 

2. Seran funciones de esta Junta la orientación general y 
alta tutela de los Cotos, las informaciones necesarias para 
su constitución, el examen y aprobación de sus Estatutos o 
Reglamentos, y los trabajos de inspección, estadística, liqui
dación o mejoramiento de esta institución. 

".. La Junta Nacional de Cotos Sociales de Previsión es 
una Corporación autónoma, con personalidad, administración 
y fondos propios, y goza de las exenciones y privilegios con-
cedidos o que se concedan a los Cotos sociales. .1 

Todos los años se fijará, dentro del Presupuesto del Insti
tuto Nacional de Previsión y previo informe de éste, los fon
dos con que la Junta atenderá a los gastos de su funciona· 
miento. 

l. Se propone que se encomiende la alta dirección y tutela de· 
los Cotos Sociales al Instituto Nacional de Previsión, porque en 
~ste han tenido su principio y tienen su fin. EL Instituto Nacionlll 
de Previsión ha pensando en esta institución, y él ha sido quien 
la ha sacado de la niebla, fijando sus contornos y definiendo sui 
estructura y su función. Lo que fué un atisbo de Costa ha cuajado1 
en el Instituto Nacional de Previsión y ha sido declarado de ejem"! 

. . ~ 

plaridad mundial en el Instituto Internacional de Agricultura dtj 
Roma, modernizando antiguas tradiciones cooperativas españolas.J 
Y ha pensado en ellos para cumplir su misión de suscitar todasjJ 
las formas viables de previsión popular en el alma nacional y para 
ampliar y reforzar el régimen obligatorio de retiro obrero. Puede: 
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decirse que él los creó para mejor cumplir sus fines. Nadie puede 
excederle, por tanto, ni en preparación ni en interés, para dirigir
los y tute1arlos. 

Propone el Instituto que esta función se cumpla mediante la 
Junta Nacional de Cotos Sociales, elegida por acuerdo de la Asam
blea Nacional de Graus en 1920, acuerdo aprobado por el Institu
to, para que así tenga un organismo en realidad especializado, 
más eficaz y de mayor actividad y preparación; por respeto a los 
que, perteneciendo a diversas regiones, acudieron al llamamiento 
{le dicha Asamblea, que representaba un referéndum nacional, de
mostrando interés por esta institución, y porque el 'Coto, que por 
su fin es mutualista y por su procedimiento de explotación es co
operatista, requiere normas técnicas complementarias de la pre
'Visión, y, por tanto, la cooperación de otros elementos. 

La Junta que funciona y que h!l elaborado este proyecto es 
esta: 

Presidente: D. Angel Ossorio y Gallardo. 
Vicepresidente: D. Severino Aznar, del Instituto Nacional d~ 

¡Previsión. 
Secretario: D. Antonió Lleó, Ingeniero de Montes. 

Vocales: 

t 
D. José Maluquer y Salvador, Consejero-Delegado del Institu
Nacional de Previsión. 
Sr. Conde de Montornés, Repres~ntante del Coto de la Vallesa 

e Mandar. · 
· D. Alfonso Sala, industrial. 

D. Jorge Jordana, Ponente agrario nacional de Previsión. 
D. Inocencia Jiménez, Representante del Coto de Pedrola. 
D. Adolfo G. Posada, del Instituto Nacional de Previsión. 
D. Alvaro López Núñez, del Instituto Nacional de Previsión. 
D. Pascual Carrión, Ingeniero agrónomo. 

• D. Tomás Costa, del Coto Social de Previsión de Graus. 
D. Manuel Vigil, Vocal obrero. 
D. José María Borruel, del Coto Social de Lanaja (Huesca). 
Sólo decir esos nombres es decir la altura de la Junta, la can

idad de capacidad acumulada en ella, su significación represen
tativa, y la variabilidad de condición, de profesión y de región 
ue, afortundamente, se ha respetado al designarlos. 

Asesores técnicos gratuitos y obligatorios de los Cotos han de 
er los Servicios agronómico, forestal o minero; es justo, por tanto, 
ue la J u¡;¡ta sea reforzada por una representación de la Dirección 
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general de Agricultura, Montes y Minas, de la cual dependan •. 
Así podrá contarse con su colaboración y podrá vigilar la acción 
de sus organismos en la vida de estas instituciones. · 

Para completar la competencia técnica de la Junta Nacional, 
se propone que tenga en ella su representación la Junta de Colo
nización interior. 

2. En este número se indican las funciones de la Junta, que 
, puntualizará el Reglamento que ha de ser aprobado por el Insti .. 
tuto Naciónal de Previsión. Casi todas ellas están justificadas en, 

· las Bases de este proyecto y todas son indispensables para que ten-: 
ga la deseada eficacia. 

3. Puesto que es un organismo del Instituto Nacional de Pre
visión, de su presupuesto han de salir los fondos con que la Junta 
atienda a su funcionamiento. Pero, una vez que ingresen en su 
Caja especial esos fondos, conviene que ella lQs administre con 
autonomía y que tenga personalidad propia para poder tener ma· 
yor libertad de movimientos y mayor responsabilidad. Y puesto: 
que va a consagrarse a los Cotos, es natural que participe de las· 
asistencias y auxilios que los Cotos tengan. : 

Velando ~r.que la Junta se c?mponga de Autori.dades socia.¡ 
les, de personalidades representativas que hayan dado pruebas del 
su vocación social, de su noble desinterés y de su preocupación, 
por las obras de utilidad pública, esa autonomía es un bien, por· 
que ella tendrá siempre despierta la responsabilidad de la noble 
función que el Estado les ha confiado y del bien que de su gestión' 
esperan 'las· clases en favor de las cuales se hizo la reforma . 

.. 
.. * 

He aquí un ligero apunte de razones y motivos que explican y 
justifican, a juicio del que informa, las prescripciones recomenda-: 
das en este anteproyecto de Ley: 

El Coto Social es un medio de que lleguen los beneficios de la 
tierra a los obreros del campo, que no tienen pr(lpiedad privada. 

Es un medio de dar a las Sociedades obreras del campo una 
propiedad sobre el dominio útil que les sirva para asegurar la paz 
social. 

Es un medio de combatir los estragos del paro. 
Es un me~io de atender a los seguros sociales sin grandes car•. 

gas para el Estado y el patrono. 
Es un procedimiento de reforzar el régimen obligatorio de re· 

tiros y de incluir en él a los desgraciadamente excluidos. 
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Es una escuela de aprendizaje para la cooperación de produc
ción, régimen económico hacia el cual vamos. 

Es un medio de dar un destino más pacifican te y más justo a 
la propiedad colectiva del Municipio y del Estado. 

Es un cauce para la generosidad de los terratenientes o de las 
Corporaciones, cauce que no suscita recelos y menos hostilidades. 

Es un estimulante de solidaridad y de fraternidad dé los pue
'blos. 

Difícilmente habrá otra institución que por eso merezca más 
las simpatías y el estímulo de una sana política -social democráti
ca, ansiosa de justicia y de paz. 

SEVERINO AzNAR. 

12 
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24 DE JULIO DE 1924 

111 Anivenario ~e In imulanto[ión ~el ré~imen o~li~utori~ 
~el retiro o~rero. 

T -A conmemoración dellll Aniversario de la implantación del régi
.ll men legal del retiro obrero obligatorio se ha celebrado en toda Es
paña con entusiasmo que responde a la convicción de considerar que · 
aparece consolidado el retiro obrero en la industria y el comercio, 
como lo prueba el que Cataluña cuente con cerca de 500.000 obreros 
asegurados y Vizcaya con el 90 por 100 de la población obrera. 

Todas las Cajas Colaboradoras, los Patronatos de Previsión Soeial 
y numerosas entidades de carácter social enviaron telegramas al Ins
tituto Nacional de Previsión felicitándole y felicitándose del avance 1 

Rociallogrado y dando cuenta de los remitidos al Sr. Presidente del . 
Directorio y al Sr. Subsecretario del Trabajo. 

Preocupaciones predominantes de las institu~iones de Previsión 
Social en los actos celebrados han sido los préstamos para construc
ción de escuelas e implantación del régimen de retiro obrero en la 
agricultura. Así lo manifiestan expresivamente, en sus informacio
nes, las Cajas de Galicia, Santander, Andalucía- Occidental (que ha 
dado interesantes conferencias en Écija y Carmona), Valencia, Ara-· 
gón, Andalucía Oriental (que ha realizado actos importantes en Má- i 

laga, Granada y Fuente-Vaqueros), Salamanca (que inaugura las i 
obras de edificios escolares én Robliza, Cojos, El Cerro y Sepulcro Hi·l 
!ario, los cuales carecían en absoluto de local para la enseñanza), 
Vizcaya y Castilla la Vieja. 

Son de not~r los esfuerzos, dignos de aplausQ, que algunas Cajas 
hacen por la expansión del sistema de mejoras del retiro obrero, me
diante las imposiciones voluntarias de los trabajadores. En este as· 
pecto, la Caja Gallega ha repartido premios de constancia a los' 
obreros que hacen imposiciones para mejorar sus pensiones, y se ve 
el caso alentador de la Sociedad Anónima General Gallega de Electrk 
cidad, que fomenta la aplicación de este sistema de mejoras cediendo 
a cerca de 300 obreros parte de los beneficios. · 
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Otras notas interesantes en esta conmemoración son la de la Caja 
Aragonesa, que ha logrado ayudar económicamente a la reconstruc
·ción del barrio de San Juan de Mozarrifar, destruido por la tormenta 
hace un año. La de Extremadura, que inaugura el servicio de 'Dotes 
Infantiles y entrega la primera pensión de invalidez, correspondiente 
al territ.orio extremeño. I,.a de Cataluña, entre cuyas varias actuacio
nes, destaca la reunión en el Ateneo Igualadino, donde se han ce
lebrado actos de cultura práctica, explicándose por el Consejero-De
.~egado del Instituto, D. José Maluquer, la significación social del 
-curso de Seguro obrero, últimamente iniciado, y los aspectos socia
les de la Politica de Previsión. 

Canarias se preocupa de su .expansión, y ha inaugurado en Las 
Palmas una Delegación. Asturias ha llevado a efecto un amplio pro
·grama de propaganda obrera en pro del sistema de mejoras, con con
ferencias y actos públicos en los núcleos más importantes de su te
rritorio. Santander, Valencia, Extremadura, Murcia, se preocupan 
de la normalización del subsidio de maternidad, y de ello han tratado 
:en los diversos actos celebrados. 

Todas .estas Instituciones de la Previsión Social Española se han 
dirigido al Sr. Presidente del Directorio y al Sr. Subsecretario del 
'frabajo, manifestándoles que con estas actuaciones sociales procu
-ran corresponder a los sacrificios del Poder público, agradecen la am· 
pliación de créditos de carácter social y colaboran en la obra recons
tructiva que procura el Gobierno. 

Finalmente, como nota complementaria de esta información, hay 
.que señalar la participación que, en casi todas estas actuaciones, 
tienen los elementos patronales y obreros de la Comisión Paritaria 
Nacional de Previsión. 

fxtracto de las manifestaciones hechas 
por las Cajas colaboradoras. 

León.- El Consejo de la Caja ha celebrado una magna sesión, con 
.asistencia de las Autoridades. inaugurando la concesión de créditos 
para la construcción de escuelas, acordando la celebración de un Ho
menaje a la Vejez y telegrafiar a los Poderes que la Caja está dispues· 
ta a prestar la más decidida colaboración para ayudar al Estado a 
realizar su misión social. 

Asturias.- Se han celebrado varios 41;os públicos de propaganda 
.en los Centros obreros para difundir el sistema de mejoras, a base de 
la aportación voluntaria de los trabajadores. 

Oalicia.-Se celebró el aniversario intensificando la incorporación 
.de los agricultores· al régimen, mediante la cooperación de Sindicatos 
:y Sociedades agrarias. 
:· 
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Reunido el Patronato de Previsión Social y el Consejo de la Cajar 
se han repartido premios a la consta.ncia de los trabajadores imponen
tes para el sistema de mejoras, y se ha abierto otro concurso para 
continuar este estímulo de la anticipación obrera. La Sociedad Anó-· 
nima General Gallega de Electricidad fomenta la aplicación de este
sistema de mejoras, cediendo a cerca de 300 obreros parte de los be· 
neficios con destino al aumento de su pensión y a la constitución dEl' 
capital-herencia. 

Santander.-La Comisión permanente de la Caja ha 0elebrado una 
reunión para tratar de la recaudación del subsidio de maternidad, de. 
los· préstamos a los Ayuntamientos para la construcción de edificios: 
escolares y de la aplicación del retiro en la agricultura, haciendo
públicas manifestaciones acerca de estos avances de la Previsión 
social. 

Andalucia Occidental.-En Sevilla se ha celebrado .una reunión de 
representantes de numerosas Sociedades obreras, decididas a prestar
su valiosa cooperación para la anticipación del retiro. En los Ayun
tamientos de Carmona y Écija se qan dado conferencias para facilitar 
la aplicación del mismo a la agricultura, constituyéndose un Consejo ' 
local para la solución rápida de este importante aspecto de la Pre
visión. 

Valencia.-Dedica atención preferente a la normalización del sub
sidio de maternidad y estudia la implantación de procedimientos: 
adaptados a la realidad para salvar las dificultades de la afiliación y
de la cotización en los centros de vida agraria, y manifiesta que tele
grafía al Jefe del Gobierno haciendo presente el propósito de la Caj&. 
de hacer inversiones financieras que favorezcan la construcción de 
viviendas baratas y grupos escolares, tendiendo al mejoramiento da
la clase trabajadora y supresión del analfabetismo. 

Álava.-Se han reunido las Juntas de los organismos relacionados 
con el rE(tiro obrero, acordándose hacer manifestaciones a los Poderes.. 
y al público sobre la intensifi<:ación de sus servicios. 

Aragón.- Conmemora el aniversario de la reparadora obra social' 
de los retiros obreros, pres~ntando a los Poderes, como obras de fina
lidad social, la ayuda económica para la reconstrucción del barrio de
San Juan de :Mozarrifar, destruido por la tormenta hace un año; los
homenajes celebrados y en preparación en honor de los ancianos des· 
validos, y los préstamos iniciados para el foi)'lento de la construcción-'' 
de escuelas nacionales, habiendo comenzado la divulgación del folle-: 
to destinado para facilitar estas inversiones. El Consejo ha telegrafia..: 
do que as! corresponde a los sacrificios del Poder público, agradece
la ampliación de créditos de carácter social y colabora en la obra re,. 
constructiva que procura el Gobierno. 

Extremadura.- Se inaugura el Servicio de dotes infantiles en le.;, 
reunión celebrada, con asistencia del Consejo de la Caja y Vocale~j 
del Patronato de Previsión. Se hace entrega de la primera pensión d~ 
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invalidez correspondiente a dicho territorio, y se ha acordado visitar 
.al Gobernador civil para testimoniarle la gratitud por la consolidación 
-del subsidio de maternidad y manifestarle el programa de trabajos de 
-dichas entidades, con especial referencia a las inversiones para prés-
tamos a los Ayuntamientos con destino R. la construcción de edificios 
-esco'Iares. 

Andalucia Orientai.-Representaciones de la Caja, con la coopera
ción de las Sociedades obreras, han celebrado actos en Málaga, Gra
nada y Fuente-Vaqueros, que es la última Delegación establecida de 
las muchas que ha creado dicha Caja para facilitar la implantación 
del régimen de retiros en la agricultura con el sistema de sellos. 

Salamanca.-El Consejo de la Caja de Previsión Social de Sala
manca, A vila y Zamora se ha reunido, acordando la celebración de 
Homenajes a la Vejez en las tres provincias, inaugurar las obras de 
.construcción de escuelas nacionales en los pueblos de Robliza, Cojos, 
El Cerro y Sepulcro Hilario, que carecían en absoluto de local para la 
enseñanza, afirmando que con estas obras siguen la trayectoria del 
Instituto Nacional, haciendo labor social meritoria para bien de la 
patria, consuelo de los pobres ancianos y garantía de la salud de los 
niños, plantel de hombres que pueden engrandecer a España. 

Murcia.-La Caja Murciana Albacetense ha tratado de los asuntos 
pendientes, estudiando su intensifieación con el celo que caracterizó 
su labor para la implantación del retiro. 

Cataluña.-Entre las varias actuaciones de la Previsión en Cata
luña destacan las sesiones de la Caja y del Patronato de Previsión 
Social, asi como la reunión en el Ateneo Igualadino, en el cual se han 
~elebrado actos de cultura de carácter práctico, explicándosepor el 
Donsejero-D.elegado del Instituto, D. José Maluquer, la significación 
!ocia! del curso de seguro obrero, últimamente iniciado, y los aspec
~os sociales de la politica de Previsión. 

Canarias.-Se celebra el aniversario con la inauguración de la De
.egación de Las Palmas, que acredita la expansión de la Caja colabo· 
~adora. En dicho acto ostenta la representación del Instituto Nacional 
ll Delegado del Gobierno. 

Vizcaya. -Reitera su colaboración decidida a la obra de Pt·evisión 
r prepara la celebración de un importantísimo Homenaje a. la Vejez 
mBegoña. 

Castilla la Vieja.-Esta Caja, que se encuentra en su primera épo
:a, dedica ahora especial atención a la organización de sus Delega
:iones y Agencias, y a la adaptación del régimen del retiro obrero a 
a especial condición de la vida agraria. 

Como nota complementaria de esta información, hay que señalar 
a participación que en casi todas estas actuaciones tienen los ele
oentos patronales y obreros de la Comisión Paritaria Nacional de 
~revisión. 
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COMENTARIOS DE «EL DEBATE» 

ti los tres años de retiro obligatorio. 

Se estudia la forma de adaptar el retiro a la vida agrícola, con la 
cooperación de los Sindicatos católicos dé la Rioja, Burgos y 
Galicia, 500.000 obreros afiliados en Cataluña y 18 Cajas re
gionales. 

El 24 de julio de 1921, justamente hace tres años, comenzó la im· 
plantación del régimen obligatorio del retiro obrero, entregado antes 
al régimen de libertad subsidiada, que dió lugar a generosas espon
taneidades patronales. Al espléndido número de los que se habían 
anticipado al régimen, por impulsos de su conciencia, que les hicie· 
ron atender eficazmente a las propagandas del ¡nstituto Nacional de 
Previsión, se haQ ido sumando, desde aquella fecha, los millares de 
patronos que cumplen con el decreto-ley de 11 de marzo de 1919. 

Al conmemorar el.III Aniversario de este régimen es de patente 
interés social el preguntarnos hasta qué purito ha encarnado este ré
gimen en la vida española y cuál es el horizonte posible para el pro· 
graso de esta reforma social. 

Lo ,que está hecho y lo que hay que hacer .. 

El Instituto Nacional de Previsión ha procurado la vida del régi-. 
men, apoyándose en la vitalidad de instituciones regionales, unas 
-las menos-de anterior arraigo, y otras-las más-surgidas para.· 
esa necesidad de la previsión. Hoy tiene en funciones 18 Cajas cola· 
boradoras, que, a su vez, tienen una profu~da red de Deleg·aciones 
provinciales, de Subdelegaciones comarcales y de Agencias locales. ¡ 

Entre los patronos del comercio y de la industria no es ya una no-j 
vedad el cumplimiento d'e la obligación que este régimen les impone. 
La prueba está en que comarcas intensamente industriales y mercan
tiles dan cifras, como las de Cataluña, en que el número de obreros 
afiliados llega~ cerca de 500.000, y como las de Vizcaya, en que los 
mismos patronos afirmaii, con legitimo orgullo, que desde el primer 
año del régimen puede considerarse afiliado el 90 por 100 de la pobla
ción obrera. · 

La cotización es normalmente creciente. La suma de las cuotas 
que han pagado los patronos en este último año es próximamente! 
cinco veces mayor que en el primero. l 
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Aparece como una labor por hacer la implantación de este régimen 
en la agricultura. La exposición general de las preocupaciones y tra· 
bajos-de las Cajas colaboradoras en este sentido se hizo en la reciente 
Asamblea de Blirgos, y se divulgará en un folleto, que está en pren
sa, y que podrán leer todos los agTarios que Jo deseen. 

Respondiendo a peticiones de elementos patronales, se viene expe
rimentando por tres Cajas (la de Aragón, la de Murcia-Albacete y la 
de Andalucía oriental, que tiene su Central en Granada) el sistema 
de sellos, y son varias las Cajas que cuidan de utilizar la cooperación 
de las Sociedades agrarias. Precisamente inicia una intensa ges
tión en ese sentido la Caja Gallega, y es elocuente el añadir que la 
Caja más reciente, la de Castilla la Vieja, tiene entre sus entidades 
fundadoras las Federaciones de Sindicatos agrícolas católicos de Bur· 
gos y de Rioj_a, muy prestigiosas por su arraigo, por su intensidad y 
por su disciplina. 

Si se compara lo que queda por hacer en España con lo que, a los 
tres años, ha avanzado el retiro obligatorio en otros paises, la compa
ración puede satisfacernos; y si se hace la comparación entre la vicia 
dada a este régimen legal y la vida que han logrado en España mu
chas reformas que no tenían -raíces fuera de la Gaceta, podemos mos
trarnos orgullosos. 

Un año de consolidación. 

En agosto del año anterior se dió el Real decreto para el subsidio 
de maternidad, que ha permitido auxiliat· a más de 2.000 obreras ma
dres, resultando un motivo de expansión del régimen del retiro y una 
anticipación de otro seguro social, el Seguro de maternidad. En octu
bre, el Gobierno cuidó de dar vida a ese subsidio, haciendo aplicación 
de lo consignado en. Presupuestos, y, sobre todo, el Gobierno ha 
consolidado esta obra de asistencia a la maternidad obrera, cuidando 
de atenderla suficientemente en Jos Presupuestos del Estado. 
. En septiembre de 1921, se planteó en la Semana Social de Bilbao 
lla necesidad de mejorar las previsiones reglamentarias para atender 
¡a Jos obreros afiliados al régimen que fueran cumpliendo los sesenta 
~y cinco años. Para ello se pidió un recargo sobre las herencias de pa
: rientes lejanos y de extraños. Y ha sido ahora cuando aquella reivin
, dicación ha dado su pleno fruto, puesto que el Gobierno va entregan~ 
do el producto de dicho recargo. 

En la austera reglamentación para invertir lo recaudado para re
tiros había la posibilidad de salir de las inversiones estrictamente 

_financieras y llegar a las inversiones sociales, que .son un modo de 
que el pueblo y la sociedad en general disfuten inmediatamente de 

:Jos beneficios de la acumulación de capitales que la técnica del régi
:men exige. 



-184-

No parecía posible la práctica inmediata de las inversiones socia
les. Sin embargo, en este último año el Instituto y sus Cajas colabo
radoras se han lanzado a la patriótica tarea, aplaudida y facilitada 
por el Gobierno, de hacer préstamos a los Ayuntamientos para la 
construcción de edificios escolares. · 

A diario se reciben peticiones, tanto en las Cajas como en el Insti
tuto, y funciona ya el servicio organizado para atenderlas dentro de 
las normas establecidas. 

La anticipación obrera. 

El régimen establecido ha admitido que, en su periodo inicial, sólo 
contribuyan el patrono Y'~l Estado; pero prevé la aportación del obre-
ro para el momento en que se crea oportuna. · 

Para lograr esa oportunidad, desde hace justamente un año, el 
Instituto y las Cajas han intensificado la propaganda de un generoso 
sistema de mejoras que permite al obrero que hace aportaciones an· 
ticipar la edad del retiro, aumentar la pensión o instituh· un capital
herencia. Con sus aportaciones puede lograr además el resultado de 
quedar asegurado contra la invalidez. 

Análogamente a como sucedió en lo patronal, el av.auce al.comien· 
zo es lento, pero cada vez crece con ritmo más tntenso, contribuyen-. 
do a ello ejemplos de patronos que bonifican generosamente las apor
taciones voluntarias de sus trabajadores. En estos momentos, elemen·' · 
tos obreros hacen propaganda para dar más incremento a estas apor- . 
taciones voluntarias, y alguna Caja, como la Gallega, celebra concur- ' 
sos en que premia la constancia de dichl\s aportaciones. 

Caso de especial interés nos ofrece Cataluña, donde se prepara un 
homenaje a la ejemplar anticipación patronal de Mataró, que segura· 
mente será ocasión de rendir tributo a los esfuerzos para la anticipa· 
ción obrera; y otro caso es el del Ateneo Igualadino, actualmente ver· 
dadero laboratorio de previsión social, regido por el inagotable fervor 
de D. José Maluquer, en el cual se labora intensamente para realizar 
la intensificación de estas ejemplares anticipaciones. 

Homenaje a la vejez. 

La Previsión Social no se ha dedicado únicamente a la realización 
de la obra de justicia que significa el régimen legal de retiro para la 
vejez. 

Viendo que la justicia no podía llegar a los actualmente más an
cianos, que no podian ser ya incluidos en ningún régimen de Segu
ros, ha cultivado la generosidad social, en la cual colabora por todos' 
los medios a su alcance, dando como fruto los Homenajes a la vejez, 



- 185-

que son esfuerzos para anticipar caritativamente la justicia que· de. 
bemos al anciano trabajador. 

Esta obra, que casi vivía sólo en Cataluña, se va manifestando, 
no sólo con esplendidez, sino como obra arraigada por toda España, 
.habiéndose celebrado y preparándose su realización en Valencia, en 
Galicia, en Aragón, en Vizcaya, en Guipüzcoa, en Álava, en Nava
rra, en Andalucia, en León y en Castilla. 



- 186-

Homenaje a D. Federico H. Shaw 
en El Ferrol. 

.C L 15 de septiembre llegaron a El Ferro! D. Alvaro López Núñez, 
~ Subdirector del Instituto Nacional de Previsión y Subinspector 
general del Trabajo; D. Augusto Bacariza, Director de la Caja Regional 
Gallega, y D. Angel Pedreira Labadie, Inspector-Delegado en Galicia 
del Instituto Nacional de Previsión, con el objeto de ultimar detalles 
para el proyectado homenaje al Sr. D. Federico H. Shaw, cuya inicia· 
tiva corresponde al Centro obrero de El Ferro!. 

Los comisionados se dirigieron al Ayuntamiento para cambiar im· 
presiones con la Comisión permanente respecto al proyectado home
naje, fijando la fecha en que ha de realizarse. 

El Alcalde, Sr. Usero, dió la bienvenida a los Sres. López Nl).ñez. 
Bacariza y Pedreira; felicitó a los obreros por la justa iniciativa de 
honrar la memoria de un hijo de la ciudad, y prometió que el Ayunta· 
miento asistiría en Corporación a los actos que se celebren. 

El Sr. López Núñez, en nombre del Instituto Nacional de Previsión 
y de la Comisión Paritaria Nacional y en el propio, dió gracias a las 
representaciones del Centro obrero por su simpática y honrosa inicia· 
tiva, al Sr. Alcalde por la cariñosa acogida que les dispensó y a las. 
fuerzas vivas de la localidad por el entusiasmo de su adhesión a esta· 
obra de justicia social. Manifestó que a este. merecido homenaje que; 
la clase obrera inició vendrán de Madrid representaciones del Insti·' 
tuto Nacional de Previsión y de la Comisión Paritaria Nacional. l 

El Secretario del Centro obrero, D. Eduardo Pérez, entregó al Al·l 
calda una exposición, en la que se hace cons. tar la iniciativa del Cen- ¡' 
tro en el proyectado homenaje al Sr. D. Federico H. Shaw, que con-. 
sistirá en un acto público, en el Teatro Jofre, y en la colocación de 
una lápida conmemorativa en la casa de la calle Galiano, en que na· 
ció el Sr. Shaw; en dicha exposición solicitan los obreros el concurS(}.i 
del Ayuntamiento. Con bravas palabras expuso el Sr. Pérez la con•1 
veniencia de que el Avuntamiento dirigiera invitaciones a las Auto:i 
ridades, entidades y Corporaciones. El Centro o'brero recabará la ad-j 
hesión de las organizaciones de la región. ¡ 

El Sr. Bacariza, Director de la Caja Regional Gallega de Previsión, 
manifestó en nombre de esta entidad su agradecimiento a la clase tra· 

. bajadora por la consoladora iniciativa de rendir un homenaje póstu-
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mo al organizador de dicha Caja y Vocal de su Consejo directivo, don 
Federico H. Shaw; hizo presente que, al tener la Caja copocimiento 
de esta iniciativa, propuso al insigne escultor gallego Sr. Asorey se 
encargase de hacer la lápida conmemorativa; aceptado el encargo, es
tará terminada a mediados del próximo mes; se acordó por unanimi
dad que el homenaje tenga lugar el domingo 26 de octubre próximo. 

Terminada la reunión con efusivas frases de afecto, trasladáronse 
los Sres. López Núñez, Bacariza y Pedreira, a visitar a la viuda e 
hijos de D. Federico H. Shaw. 

Después visitaron el Centro obrero, en donde fueron recibidos por 
la Junta administrativa, cuyos miembros hicieron al Sr. López Nú· 
ñez diversas consultas acerca del retiro obrero y de otras Leyes de 
carácter social. 
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VARIA 

Un aspecto del crédito público municipal. 

eNTRE las Dllmerosas innovacioneS que COntiene para la vida con, 
~ cejil el vigente Estatuto municipal, merecen consideración espe· 
ciallas que van enderezadas a restablecer el crédito de los Ayuntamien· 
tos, harto necesitados de que se les pusiese en vias de rehabilitarse 
para poder utilizar en provecho de la' vida local las \'entajas del 
crédito. 

La mala administración que agobió de deudas el Erario municipal, 
la falta de celo para defender y robustecer los ingresos y el escasisi· 
mo interés en sanear las Haciendas locales, siguiéndose el sistema de 
la trampa adelante, en algunos Ayuntamientos, sumió a estas entida
des en el descrédito, agravado por las dificultades burocráticas, que 
embarazaban siempre la actuación de todo acreedor. 

Los Ayuntamientos llegaron a no inspirar confianza, a tener fama 
de malos pagadores, y sólo a duras penas, ofreciendo pingües inte· 
reses compensadores de un mayor riesgo, lograban algunos anticipos 
que sólo por el cebo de una crecida ganancia se 'les hacían, siempre 
c~n el temor de que, por no poder pagar o por saber utilizar tretas 
legales los gestores de la vida municipal, resultasen burlados los de
rechos del acreedor. 

En vano era que alguna corporación bien intencionada tratase de 
abordar obras de saneamiento, de cultura, obras municipales de im· 
portancia que exigiesen la apelación al crédito, porque el capital se, 
retraía. 

Para que el capital acuda es preciso ofrecerlE!_ un interés remune· 
rador y, sobre todo, la seguridad del pago. 

Porque ambas cosas se han hecho posibles en el Estatuto munici· 
pal, en relación a un problema vitalisimo de higiene y de cultura a la 
vez, la construcción de escuelas; se ha visto que las Cajas de Retiro · 
de toda España ofrecen a los Ayuntamientos anticipos para la cona·· 
trucción de edificios escolares. 

Conceptuó necesaria la ponencia financiera del Instituto Nacional ; 
de Previsión, a la que pertenece prestigio financiero tan bien cimen·. 
tado como el del Sr. Marqués de Urquijo, que se constituyeran garan· l 
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tias reales especiales de fácil realización por procedimientos expedi
tos y bajo la salvaguardia de los Tribunales de Justicia, en evitación 
de que en.el procedimiento administrativo se entorpeciese la realiza
ción de la garantía constituida, y la indicación fué acogida en la re
forma municipal. 

No solamente quedan facultados los Ayuntamientos para concer· 
tar préstamos con el Instituto Nacional de Previsión y sus Cajas co
laboradoras o entidades análogas con destino a la construcción de 
edificios escolares por el art. 214 del Estatuto, que reconoce a la vez a 
dichas entidades el carácter deacreedores privilegiados hasta el com
pleto reintegro del capital e interés, sino que además exige, en el ar
ticulo 158, que el total cumplimiento de las obligaciones contraídas 

, esté asegurado eón inmuebles, valores, créditos o recursos precisa
mente determinados, y prescribe que todos estos bienes no podrán 
después tener aplicación. distinta, y que cuantos ingresos se efectúen 
en razón de ellos se considerarán diferentes y separádos de los que 

:.integren el Erario municipal hasta cancelar completamente la deuda 
¡ asegurada, y sobre tales bienes y recursos tendrán siempre expedí
' tas sus acciones los acreedores y su jurisdicción los Tribunales or-

dinarios. 
Si un Ayuntamiento, según esto, pignora, por ejemplo, inscripcio

nes o láminas, o hipoteca especialmente una finca en garantía de uno 
de esos préstamos, la entidad acreedora queda en la situación privile
giada que cualquier acreedor pignoraticio o hipotecario, que hasta la 
Ley vigente de Administración y Contabilidad deJa Hacienda públi
ca de 1. 0 de julio de 1911 reconoce en su art. 11, con preferencia a 
cualquier otro acreedor personal, y con preferencia a los demás acree-
· dores postel'iores que hubiesen recibido en garantía Jos mismos bie· 
'nes, po.drá hacer efectivo su crédito promoviendo la venta de la ga
rantia, sin necesidad de acudir a clase alguna de autoridad adminis
trativa, por la via judicial ordinaria. 

Lo único a dilucidar en cada caso por la entidad acreedora será la 
cuestión de suficiencia de la garantía, por :.;azón de su valor efectivo, 
para responder del crédito de quA se trate. 

Dado que aquélla valga lo suficiente, la entidad que haga el prés
tamo puede quedar completamente tranquila de la operación, que no 
habrá acreedor, por exigente que sea, que pretenda mayores seguri

. dades ni créditos más saneados que los que así se garanticen. 
Por eso, indudablemente, aparte del anhelo que en todas las Cajas 

de retiro hay, por su carácter social, de dar a los fondos del retiro 
obrero inversiones &ociales en bien del país, la operación ha sido 
aceptada en toda España como buena operación financiera, aun no 
excediendo el interés del 5 por 100, que es el que rige para todas las 
obligaciones del Tesoro en curso. 
' Sobre la base de la garantia real que pueden ofrecer nuestros 
¡Ayuntamientos se abre un nuevo cauc~ al crédito público municipal. 
' 
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Si saben utilizarlo, y después, esclavos de sus compromisos, sa
ben cumplirlos puntualmente, se robustecerá su crédito personal y 
podrán llegar a contratar en buenas condiciones financieras los em· 
préstitos necesarios para numerosas obras públicas que faciliten el ' 
desarrollo de la riqueza, abastecimientos de aguas que hagan más 
higiénica y agradable la vida en sus poblados, saneamiento de sus 
términos municipales, etc., eR bien del mejoramiento y progreso de la 
nación toda. 

A. JnriÉNEZ SÁEZ. 

Del Cuerpo de Contabilidad del Estado. 

(De Extremadura.) 
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En la Caja Extremeña de Previsión Social. 

Visita e «interview>> del Catedrático de Eco
nomía política y Hacienda pública en la Uni
veiJSidad de Salamanca, Sr. Rodríguez Mata. 

eL Catedrático de Salamanca, Sr. Rodríguez Mata, durante una 
~ corta estancia en Cáceres, en el mes de julio, visitó las oficinas 
de la Caja Extremeña de Previsión social. 

De esta visita da cuenta el periódico La Montaña en una interview 
celebrada por un redactor de dicho periódico, y que transcribimos a 
continuación: 

-¿ ..... ? 
-Si; considero una obra de alta justicia social esta del retiro 

obrero obligatorio, y estimo que nadie, medianamente culto y con sen
tido regularmente despierto de justicia o simplemente de caridad, en 
au aspecto preventivo, puede negar su concurso a esta obra, con la 
cual España no ha hecho más que incorporar a su legislación social 
lo implantado ya con anterioridad en todos los países civilizados. 
-¿ ..... ? . 

-Mucho hay que esperar de la eficacia de los Seguros sociales en 
orden al desenvolvimiento pacifico de las luchas entre el capital y el 
trabajo y a la por todos deseada evolución ininterrumpida del pro
greso social. A las clases directoras y poderosas importa mucho im
plantar y mantener estos seguros como medio de que, en beneficio de 
todos, esa evolución, cuya detención o ro!I\pimiento tan graves dis
gustos produce a los pueblos, se realice pacifica y progresivamente, 
sirviendo de muro de contenCión a los excesos comunistas partidarios 
del «todo o nada». 
-¿ ..... ? 
-Evidentemente, una de la.s cosas más interesantes es acostum-

, brar al pueblo a resolver los p~oblemas sociales dentro de la_ legali
; -dad, y enseñarle que en ese terreno es donde más eficazmente puede 
; y debe luchar por la conquista de sus reivindicaciones. Por eso, quizá 
1 flin saberlo, realizan una labor anárquica los patronos que, por ejem
¡ plo, se resisten a cumplir la Ley del Retiro obrero obligatorio. Si ellos 
: no respetan la legal~dad existente, que favorece a los obreros, ¿cómo 
! pueden esperar, y menos exigir, que los obreros respeten la que pro
t tege los intereses de los patronos? y si, con sus resistencias, lograran 
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el fra~aso o la ineficacia de las Leyes sociales, ¿a qué determinacio
nes empujarán a los obreros, perdida la esperanza, en los cauces le· 
gaJes, de la intervención del Estado? Yo recuerdo siempre con gusto 
la época en que trabajé en el Instituto de Reformas Sociales, colabo
rando con el Sr. Sangro y Ros de Olano y con D. Adolfo Posada, mis 
respetados maestros, y ahora que contemplo la labor de este organis
mo, es cuando realmente me doy cuenta de la obra benemérita, en re
lación con lo queda dicho, de dicha institución, que siempre irá uni
da al uombre del glorioso Marvá. 

-¿ ..... ? 
-El sistema español de retiro obrero obligatorio es de lo más per-

fecto que se ha hecho. No en balde a su implantación ha precedido un 
detenido estudio, realizado durante muchos años, de los trabajos y de 
la experiencia de otros paises. Aparte de cosas tan bien dispuestaEI 
como la cuota media, con su 4Fondo nacional regulador» y operacio· 
nes de reas(lguro, que representan una simpática solidaridad nacio· 
nal de orden económico, tiene aspectos, como el llamado «régimen de 
mejoras», dignos de gran atención por parte de la clase obrera, que, 
acogiéndose a sus beneficios, puede y debe mostrarse merecedora y 
socialmente educada para recibir estas mejoras y capaz de au
mentarlas. 

-¿ ..... ? 
-La Caja Extremeña de Previsión Social está admirablemente or· 

ganizada, y sólo plácemes merece el personal que trabaja con gran 
entusiasmo para que Extremadura no desmerezca en este aspecto al 
lado de las restantes regiones· españolas. 

Dadas las condiciones en que el trabajo se desenvuelve en esta 
región, agrícola y ganauera esencialmente, representan un gran éxi· 
to los 15.000 obreros afiliados que, en números redondos, tiene hasta 
la fecha. Máxime si se tiene en cuenta que el promedio de obreros· 
por patrono-siete-es muy inferior al de otras regiones de un carác· 
ter esencialmente industrial. 

Todas las operaciones se realizan con gran escrupulosidad y suje· 
tas a rigurosos procedimientos técnicos: el estado financiero es claro 
y de gran solvencia. Y sf, como tengo enten:dido, las inversiones en 
construcciones . escolares están a punto de realizarse, Extremadura 
comenzará muy pronto a tocar prácticamente los grandes beneficios 
que esta institución le tiene reservados. 
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Información española. 

Cultura popular. La Comisión organizadora del cur-
so de Seguro obrero en el Ateneo de la 

elase obrera de Igualada se reunió a mediados de septiembre. 
Dedicóse especial atención a la reunión en San Sebastián de una 

Comisión de la Oficina internacional del Trabajo, presidida por Al
bert Thomas, toda vez que uno de los objetos del curso es el de una 
colaboración popular en la oportuna intervención de España en la 
Conferencia internacional de Seguros Sociales de Ginebra. 

Se puso de relieve cómo en la obra de la Sociedad de Naciones 
hay, aliado de la acción oficial internacional, un estado de opinitm 
producido y mantenido por actuaciones sociales, considerándose que, 
&!llegar a conseguir que para dicha reunión haya ambiente en San 
Sebastián, como en Ginebra, es un éxito de cultura, como lo es dentro 
de la vida nacional el que pueda situ~rse .en Igualada, como en Ma
drid, una actuación cultural del Instituto de Previsión, cuya flexibi
lidad de vida propia elogió el ilustre M. Thomas en su visita al mis
mo. Con este motivo, se encomió la eficaz colaboración de la Caja de 
Ahorros de la Diputación de· Guipúzcoa en el progreso económico 
~popular. 
:. Dióse cuenta de expresivas adhesiones al curso igualadino de Se
guro obrero de otros significados Ateneos obreros catalanes, Vocales 
obreros regionales de la Comisión Paritaria Nacional de Previsión, 
·el Ateneo Obrero de Gijón, Centro de Lectura de Reus y su Sección 

Estudios Sociales. 
Tomaron parte en la sesión el Consejero-delegado del Instituto Na· 

'onal de Previsi.Jn, Sr. Maluquer y Salvador; el Inspector general del 
etiro obrero, Sr. Ródenas (D. Manuel); el Presidente y Director de 
tudios del Ateneo Obrero, el Alcalde de Igualada y el Delegado de. 
Caja Catalana de PensioHes. 
Se han dirigido expresivas comunicaciones telegráficas al Presi

ente del Instituto Nacional de Previsión, Sr. Marvá; al Subsecreta
_·o del T1·abajo y al General Vives, como igualadino; al Presidente de 

Comisión Paritaria Nacional de Previsión, Sr. Jiménez (D. Inocen-
'o), y al Alcalde de San Sebastian. 

13 
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El retiro obrero y la Caja As- La Caja Asturiana de Previsión 
turiana de Previsión Social. Social publicó en el mes de agosto 

una nota oficiosa que refleja su ac
tuación hasta la fecha del aniversario de la implant.ación del régimen 
de retiro obligatorio. 

De dicha nota son los siguientes datos: 
El número de obreros afiliados, comprendidos en la edad de diez y 

seis a cuarenta y cuatro años cumplidos, es de 63.140, y las cuentas 
itldividuales abiertas ascienden a 48.196. Debe tenerse en cuenta que. 
el obrero es dado de alta tantas veces como empieza a trabajar con 
nuevo patrono, por lo que algunos miles de afiliados estarán repetidos 
varias veces, Jo que no ocurre con las cuentas individuales. 

Los obreros afiliados de más de cuarenta y cinco años y menos de 
sesenta y cuatro son 6.497, y las cuentas individuales de éstos as
cienden a 6.213. 

Total de cuentas individuales 55.129, correspondientes a otros tan· 
tos obreros. 

Personas por sus cargos relacionadas con las oficinas donde axis· · 
ten datos estadísticos de los trabajadores asturianos calculan no ha· 
brá muchos más de 60.000 obreros en esta provincia que reúnan las 
condiciones para ser afiliados al régimen del retiro obrero (las princi
pales, tener diez y seis años de edad, no pasar de los sesenta y cinco 
y ganar al año, por todos conceptos, una cantidad que no exceda de 
4.000 pesetas), de lo que remita el 90 por 100, aproximadamente, de ,: 
obreros afiliados en la' región. 

Las pensiones anuales constituidas en fin de junio de 1923 en fa
vor de los obreros a cuyo no~bre están abiertas las 48.196 cuentas de 
los obreros de diez y seis a cuarenta y cuatro años de edad, al ser · 
afiliados, importan 476.922,5::! pesetas, que, con las que se vayan for· 
mando en años sucesivos, cobrarán los obreros afiliados que vivan en' 
1941 y años siguientes. 

Las reservas técnicas que han de responder del pago de estas obli·. 
gacionas, valot·adas en las fechas en que se cerraron aquellas cue11·. 
tas, importan 858.917,7ó pesetas, capital al que se irá acumulando en 
los añ,os venideros el 3 1/2 por 100 anual de intereses. 

El importe de los capitales de los obrdros mayores de cuarenta y 
cinco años al ser afiliados por primera vez, en la misma fecha que a: 
los anteriores, asciende a 207.358,43 pesetas. 

Estas últimas cuentas, llamadas de capitalización, deben ser li· 
quidadas a medida que sus titulares vayan cumpliendo Jos sesenta y 
einco años de edad. Para acrecer el capital existe un recargo sobre 
las herencias entre parientes desde el quinto grado y extraños de un 
5 por 100, que ya se está recaudando por el Estado. 

Este año, la Hacienda pública ha hecho entrega al Instituto Na· 
cional de Previsión de la cantidad recaudada, según las liquidacione 
de los Abogados del Estado, y en este año se hará el primer reparto 
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por partes iguales, entre los afiliados con cuenta de capitalización 
que hayan cumplido los sesenta y cinco años de edad hasta diciembre 
de 1923. En Asturias, según nuestras noticias: pasan de 150. Es con
dición, para tener derecho a entrar en este reptuto, que no hayan li
quidado su cuenta con los organismos aseguradores, pues los que lo 
han hecho se entiende que han terminado sus relaciones jurídicas con 
los mismos. 

De las pensiones constituidas, la Caja Asturiana de Previsión So
. eial tiene reasegurado. en· el Instituto Nacional de Previsión el 40 por 
100, y entregado además el 30 por 100 de su recaudación, a cuenta, 
·para los reaseguros en trámite hasta mayo último. 

Hechas estas deducciones, la Caja Asturiana tien!l, en fondo pese-
s 3.564.001,21, en distintos valores y en metálico. Entre sus últimos 

· cuerdos, en q~ateria de inversión de fondos, está el de abrir un cré
dito, de 100.000 pesetas, por ahora, a una Cooperativa obrera para 
construir casas baratas. 

Creeuws de interés publicar estos datos, que dan la medida del 
~sarrollo del régimen. de retiros obreros en Asturias.-(La Aurora 
&cial.) 

Entrega de la Medalla de oro 
de la Previsión al Duque 
de Luna. Pensiones a los 
ancianos. 

El 13 de julio último se celebró en 
la Casa social del Sindicato Agrícola 
de San Roque de la villa de Pedro!& 
(Zaragoza) el acto de entregar la Me-
dalla de oro del Instituto Nacional de 

al Sr. Duque de Luna. Presidió la sesión D. Antonio La
representando a la Excma. Diputación provincial, asistiendo 

acto los Sres. Jiménez Vicente, Vicepresidente del Instituto Nacio · 
de Previsión; Gil, Monserrat, Lapazarán, Hernández, Achón, San 
Silván, Vocales del Patronato y de la Caja de Previsión Social de 

· Sr. Rocasolano, patrono del Coto Social de Pedrola; señores 
... ,.,,..,.,, Vicepresidente del Coto; Luna, Párroco de la villa; Autori

locales; Sres. Pargada, Tover, Lunés (D. Justo), González; se
Maestros, Juntas del Sindicato y del Coto, socios de ambas enti
' niños de las escuelas y cuanto público de ambos sexos consen_ 

el local. 
D. Jesús Martinez saludó a los asistentes y ensalzó la obra del 

El Sr. Rocasolano dió cuenta de cómo empezó la obra del Coto, gra
a la generosidad del Duque de Luna, en cuyo honor se celebraba 

acto, y quien, presente· en espíritu, agt·adecia tal distinción. Dijo 
'al homenaje al Duque se unia otro, porque el Instituto y la Caja 
Previsión Aragonesa querían anticipar el que los ancianos de Pe-
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drola t'\].vieran pensiones, y por eso les regalaban dos desde el momen
to y algunos donativos. 

Manifestó la satisfacción sentida por todos; dedicó un cariñoso re
cuerdo a los Sres. MalU:quer y Aznar y un saludo al Duque de Luna. 

D. Benjamín Tovar, Secretario del Coto, dió a conocer la situación· 
d~ éste. 

Indicó cómo en cinco años los socios han aportado un valor de 
16.227,65 pesetas, y el Estado ha bonificado esas cantidades con 9.230 
pesetas. Dijo que hay socio que tiene ya acreditadas 66 pesetas anua· 
les de pensión y un capital que heredaría la familia en caso de fall&
cimiento. 

Los niños José Muñoz Bielsa y Enrique Sancho Balaguer dialoga·, 
ron sobre la Previsión y el Ahorro. 

D. Paulino Luna, en nombre del Presidente del Coto y en el suyo, , 
saludó a los huéspedes, y en elocuentes frases mostró su entusiasmo-j 
por la óbra y agradeció lo que la actuación significaba para los vieje-l 
citos de su pueblo. J 

También hubo diálogo por las niñas Candelaria Moreno Logroño y 1 

Gloria Moreno Cuesta. 
D. Inocencio Jiménez dedicó un recuerdo al General .M.arvá va: 

D. José Maluquer, que dijo están presentes en espíritu. Dice que ;asi l 
todo está dicho y que lo mejor está hecho. Ensalza la labor del Coto, ,j 
que es una de las principales obras. de la Previsión española, quej 
debe servir de ejemplo para que los propietarios hagan labor sociallad 
obra conquistada por Rocasolano. 1 

El Instituto Nacional de Previsión ofrece su pequeña recompensa 
al Duque de Luna, otorgándole la Medalla de oro de la Previsión, ha· 1 
ciendo depositario al Coto de la presea en espera de que la entregue¡ 
a su dueño, que no pudo asistir al acto. 

Puso de manifiesto la constante y eficaz labor del Secretario del¡· 
Coto, y advierte cómo el Instituto la reconoce y otorga al Sr. Tovar 
la Medalla de plata de la Previsión, que se entregará en la forma que· 
la Junta del Coto acuerde. ' 

Dijo que el homenaj·e tiene dos móviles: el de gratitud al Sr. Du
que y el de dar pensiones de presente. Los homenajes comenzaron en 
Zaragoza, siguen en Pedrola y continuarán por todo Ar<lgón,.suplien· 
do asilos inconvenientes d'e tiempo del régimen obligatorio de reti· 
ros obreros. Si todo Aragón nos ayudara, pronto realizaríamos est& 
ideal, que casi ha conseguido ya Cataluña. 

Felicito a los socios del Coto por las pruebas que dan de unióa 
cordial y tenaz, elemento además de bueno indispensable en toda sor 
ciedad próspera. 

D. Alvaro de San Pio leyó unas cuartillas, en las que con atinados 
recuerdos manifestó el cariño que el Instituto sintió y siente hacia el 
Coto, y muy señaladamente el Sr. Maluquer.-

Con sentidas figuras hizo la proclamación de los ancianos. 
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El niño ,Martín Mayo pronunció un discurso de gracias. 
Se entregaron Jos títulos de pensionistas, con 365 pesetas anuales, 

.a Manuel Lasdier Balaguet· y a Antonio Guerrero Alta mira, y donati
vos de 25 pesetas a Marcelina Simés, Antonio López, Nicolás Garcés, 
Gregaria Cuesta, Isidro Velázquez y Tomasa Bello. 

D. Antonio Lasierra manifestó la satisfacción de la Diputación 
por la obra de la Previsión. Dijo que la labor debe ser integral; que 
'los padres practiquen la previsión y eduquen en ella a sus hijos por 
Mutualidades escolares y todos los medios. Expuso cómo la pensión 
del viejo es una ayuda considerable al jornal del hijo con quien vive 
y exhortó a aumentar las pensiones, añadiendo el esfuerzo propio 
iniciado desde la niñez. El Coto de· Pedrola será siempre el primero 
de Zaragoza y uno de los primeros de España. 

Elogió la obra meritisima de Rocasolano y del Duque de Luna, a 
quienes· felicitó, y aportó su aplauso para los Sres. Marvá y Maluquer. 
De este último se leyet·on las siguientes cuartillas de adhesión: 

«Mucho se ha escrito ya respecto al Coto So.cial de Previsión. No 
está demás, sin embargo, precisar bien la nota que da a esta institu
ción el genuino carácter de modalidad aragonesa de la Previsión es
pañola, algo discutido a veces al examinar antiguos vestigios de otras 
civilizaciones. 

Unióse el cultivo en común de la tierra a fines de mutuo auxilio. 
Esto es·bien conocido. Los reunidos en el Instituto Internacional de 
Agricultura de Roma sabían bien los antecedentes cristianos y agra· 
rios de muchas Hermandades, al declarat· ejemplar nues'tra institu
ción. Hay ilustrado autor que ha encontrado algo parecido en la vida 
de trabajo del culto Imperio peruano de los IDeas. 

Ahora bien: unir el cultivo de tierras en común al seguro social 
técnico es Jo característico de la iniciativa aragonesa y de la institu
ción española de Cotos Sociales de P1·evisión. La mutualización cien
t!fica de tierras es lo que vislumbró el inolvidable patricio de. Graus 
y desarrolla el Instituto Nacional de Previsión. Es lo que, merced al 
gesto prócer y ciudadano del Sr. Duque de Luna y a la sabia y cari
ñosa asesoría del Dr. Gregario de Rocasolano, tiene vida, digna de 
persistente concurso y de provechoso estudio en Pedrola. 

Estando el domingo próximo en este apreciado Coto los insignes 
Jiménez, Rocasolano, Lasierra y Aznar, nada necesito añadir, sino 
que siento no escucharles y admirarles en un acto progresivo que in
teresa a Pedrola, a Aragón, a la España social. 

Desde un Laboratorio campesino del Instituto Nacional de Previ
sión me asocio al merecido acto de reconocimiento al conspicuo patro
cinador del Coto de Pedrola, premiado con la Medalla de oro de la Pre
visión social, y tributo un cariñoso testimonio de respeto y simpatía 
a los ancianos hijos del trabajo, objeto principal del laudable segundo 
Homenaje a la Vejez en la tierra aragonesa, que tanto y de t!m anti
guo aprecio. 
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San Juan Despí (Barcelona) 11 de julio de 1924.- J. Maluquer y 
Salva'dor.• 

Terminó el acto con el canto de un himno a la ancianidad por et 
coro de niños de las escuelas. 

Dos Memorias de la Caja Ex
tremeña de Previsión So
cial. 

Se han publicado las Memorias 
de la Caja Extremeña de Previsión 
Social pertenecientes a los años de. 
1922 y 1923. 

En ellas se consignan, de manera detallada, los progresos sociales 
y económicos de esta importante institución regional, que cada dla 
tiene más ancho campo de acción, en virtud de las propagandas rea
lizadas profusamente en casi todor;¡ los pueblos de las dos provincias 
extremeñas, pudiendo asegurarse, por los datos en ellas consignados, 
que el elemento obrero, principal beneficiario de la Ley de Retiro obli· 
gatorio, se interesa y colabora en la obra social emprendida por el 
Instituto Nacional de Previsión y sus Cajas colaboradoras, de una. 
manera decidida y entusiasta. 

Según los datos de las citadas Memorias, al finalizar el afio 1923 
había recaudadas 2.393,53 pesetas de imposiciones voluntarias de los 
obreros, cantidad significativa si se tiene en cuenta la diseminación 
de la población obrera en la región extremeña y las dificultades que 
presenta pitra la propaganda del régimen de mejoras, cuyos grandes· 
beneficios empiezan a conocer los salariados extremeños. 

Otro dato de singular importancia, que demuestra la potencia so
cial adquirida por la Caja Extremeña, es el de que al finalizar el pa
sado año contaba con 70 Agencias locales en otros tantos pueblos de 
Badajoz y Cáceres, sin mencionar las Sucursales de las Cajas de Aho
rros fundadoras, que elevan su número hasta cerca de 80. 

Estas Agencias de fomento, diseminadas estratégicamente en las 
dos provincias, facilitan extraordinariamente las operaciones de afi
liación y recaudación, proporcionando grandes comodidades a patro· 
nos y obreros, que encuentran en ellas cuantos impresos desean, y 
donde se les resuelve todo género de dudas y consultas. 

También es importante la cifra alcanzada por las bonificaciones 
del Estado para los obreros del segundo grupo, o sea los mayores q& 
cuarenta y cinco años, que se elevó a 8.690,67 pesetas. 

Dicha cantidad fué repartida y abonada en las respectivas cuentas 
individuales de los obreros afiliados en las Cajas de Ahorro de Bada
joz, Plasencia y Cáceres. 

Las bonificaciones del Estado para los obreros menores de cuaren· 
ta y cinco años fueron de 23.540,29 pesetas en 1922, y de 47.779,62 en 
1923, habiÉmdo aumentado esta cift·a considerablemente, como se ve. 

El número de patronos afiliados hasta 31 de diciembre anterior fué 
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de 1.338, y el de obre1·os, de 10.197, habiéndose hecho una recauda
ción total por cuotas medias de 149.832,52 pesetas. 

El retiro obrero en la agri
cultura. 

El Vicepresidente de la Confedera
.ción Nacional Católico-Agraria .ha di
rigido la siguiente circular a los Pre

sidentes de las ·Federaciones Católico-Agrarias: 

«Madrid 2.2 de agosto de 1924. 

Sr. Presidente de la Federación Católico-Agraria. 

Mi querido amigo: El Instituto Nacional de Previsión acaba de pu
blicar un interesante folleto sobre <<La incorporación de los obreros 
del campo al régimen de retiro obligatorio•. 

Está dedicado a divulgar las enseñanzas recogidas en una Asam
blea celebrada en Burg·os recientemente para meditar soluciones prác
ticas, en vista de las experiencias llevadas a cabo en las diversas re
giones de España. Y ese conjunto de observaciones valiosisimas está 
dignamente encuadrado con un prólogo-ponencia de D. Severino Az
nar, donde se hace el resumen de los cuestionarios previamente circu
lados y contestados de todas partes. 

No porque falte una fórmula que agrade por su bondad y perfec-
. ción a todos ha de seguirse dejando para más adelante la propaganda 
,del seguro de ve~ez del obrero. campesino. La misma obra a que me, 
refiero significa el noble esfuerzo para lograrla o acercarse a ella con 
que viene trabajando el Instituto Nacional de Previsión con una tena
cidad digna de nuestros más calurosos elogios. Por eso me parece muy 
justificado que la Confederación Nacional Católico-Agraria contribu
ya con el mayor entusiasmo a esta propaganda social, estudiando las 
diversas fórmulas para adoptar-según las regiones-las más prácti
cas, o para mejorarlas y. aun idear otras nuevas: Porque dificimente 
se encontrará en los programas sociales, a cuyo desarrollo pudiéra
mos dirigir nuestra acción un tema más digno y simpático para ocu
"par la atención de organismos cristianos y rurales. 

Sirvan estas descoloridas palabras para anunciar a usted el envio 
de un ejemplar del citado folleto, que hari directamente' mi querido 

. amigo D. Inocencio Jiménez, Vicepresidente del Instituto Nacional de 
! Previsión. 

i
. · Cuantas dudas suscite a usted la lectura de esas páginas puede 

exponerlas a la Confederación, que se pondrá en contacto con el Ins· 
'tltuto ~acional de Previsión para resolverlas. 

f\ Seria para nuestra obra un timbre de gloria para poder romper el 
:·hielo con que la incultura de nuestros pueblos y de los hombres obs· 
!. taculiza la rápida implantación de este seguro social en el campo. 

t 
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Pero como es labor social y cristiana, han de ser nuestras Asociacio
nes las llamadas a realizarla. «Es problema de paciencia y buena vo
luntad, pero ya hay soluciones viables:., dice el Sr. Aznar. Y de esas 
cualidades es rica nuestra obra. Dios quiera que todos las pong·amos 
con entusiasmo al servicio de tan noble causa. 

Pregunta el Sr. Aznar si no seria opot·tuno escribir un folleto de 
preparación y propaganda del retiro obrero obligatori•) especial para 
las Asociaciones agrarias. Creo que es necesario, pero usted puede 
decir su opinión, porque seguramente será en servicio de tan noble 
causa. 

Sin perjuicio de ins_istir nuevamente sobre tema tan atractivo para 
los católico-sociales, me permito suplicarles que usted y la Federación 
de su digna presidencia dediquen algún tiempo a estudiar y propagar 
la implantación del régimen de retiro obligatorio para los obreros que 
trabajan dentro de su región. 

Siempre suyo afectísimo amig·o y seguro servidor q. e. s. m., Con
federación Nacional Católico-Agraria. -José María Azara, Vicepre·· 
sidente.» 

En el Ateneo de Igualada. El Ateneo Igualadino de la clase 
obrera ha celebrado el LXl Aniversa

rio de su fundación. El Presidente del Ateneo; Sr. Sabater, hizo un 
resumen de la historia de la labor del mismo desde su inauguración 
con el General Prim, indicando la importancia del tema de política_ 
social del discurso confiado a D. José Maluquer y Salvador. 

El Sr. Maluquer señaló las enseñanzas de las naciones de actua· 
ción más constructiva en esta materia, y precisó algunos caracteres. 
de la política social española de previsión popular que facilitan opor
tunos y sistemáticos avances del retiro obligatorio, merced al arraigo 
de su continuidad. Encuentra la principal diferencia entre la política 
social inicial de fines del siglo xrx y la pres.ente en que entonces se 
pensaba tan sólo en lograr derechos obreros aislados, y hoy, por ejem·:, 
plo, el retiro obrero obligatorio significa toda una política social basa-_1 

da en el seguro. La exposición de la realidad social y de las normas 
de sus avances progresivos es la materia del curso del año próximo. 

Las observaciones del disertante fueron acogidas con aplauso, no 
menos que el recuerdo a antecedentes catalanes de este aspecto de la 
vida de trabajo, alguno muy relacionado con el Ateneo Igualadino y
otros Centros obreros de Cataluña, como es la labor senatorial del qu 
fué Presidente honorario del Ateneo, D. José Maluquer de Tirrell. 

En nombre de la Comisión paritaria del Instituto Nacional de Pr 
visión, expresó el Sr. Ayats el deseo de sus representantes regiona 
les, asi los de carácter obrero como patronal, de seguir atentamen 
el curso igualadino de seguro popular. 
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El Alcalde de la ciudad, 81·. Orfila, que asistía con una Comisión 
del Ayuntamiento, expresó su satisfacción de que se realizase en 
Igualada esta obra expansiva. 

Terminó la sesión el Sr. Azpiazu, Delegado gubernativo, que pre
sidia el acto, dedicando frases de afecto y de apoyo al Ateneo Obrero. 

Expresivos aplausos acogieron las manifestaciones hechas y el 
tono de cordialidad en que se desarrolló la sesión. 

Se habló indistintamente en los discursos del Instituto Nacional y 
de sus Cajas regionales, especialmente de la Caja Catalana de Pen
siones para la Vejez. 

Leyéronse explicitas manifestaciones de los Subsecretarios del 
Trabajo y de Fomento y del Presidente del Instituto Nacional de Pre
visión, reconociendo la importancia práctica de esta obra cultural po
pular y celebrando el General Vives que la misma radique en Igua
lada, su ciudad natal. 

Cursos populares de Seguros 
obreros: Un ofrecimiento 
de la Universidad de Coim
bra. 

Los Sres. Maluquer y Ródenas, del 
Instituto Nacional de Previsión, y 
Mun, por la Caja Catalana de Pensio 
nes, han visitado la Seccié1n de Estu
dios sociales y el Centro de Lecturas 

de Reus, instituciones que han acordado colaborar eficazmente a los 
·eursos de seguros obreros del Instituto Nacional de Previsión. 

Se ha convenido en que, una vez terminado el curso de régimen 
general de previsión en el Ateneo de las clases obreras de Igualada, 

.. en el próximo año se·den una serie de conferencias sobre la actuación 
de la Caja Catalana de Pensiones. 

Por último, se coincidió en estimar que. además de las explicacio
nes de esos cursos, deben remitirse a los Centros culturales populares 
de toda España extractos de los principios esenciales del régimen de 
retiros, que también han de ser difundidos en bandos y pregones mu-
~~~ . 

El Sr. Maluquer dió cuenta del importante ofrecimiento de la Uni
·versidad· de Coimbra para dar un curso de difusión popular del régi
men español de seguros obreros. 

La Caja Regional Gallega de 
Previsión social: Su marcha 
próspera. 

La última reumon del Consejo 
directivo de la Caja regional, a la 
que asistieron las di versas repre
sentaciones de las cuatro provin· 

.eias gallegas que la integran,. entre ellas la patronal y obrera, y, por 
vez primera, el Vocal de la Paritaria Nacional, Sr. Botana, que repre-
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senta la clase obrera de la región en aquel organismo central, ha mos: 
trado g-ran complacencia al enterarse de los avances obtenidos en la 
difusión del régimen de previsión, especialmente del retiro obligato
ria, así como en todas las operaciones en que interviene, como las de 
libertad subdiada, Mutualidades escolares, dotes infantiles y subsi
dios de maternidad. C'lya aplicación tiene encomendada esta Caja co
laboradora. · 

De la Memoria, balance y cuentas presentadas por la Comisión 
ejecutiva, correspondientes al año 1923, son las siguientes cifras, que 
dan idea de la intensificación del régimen en Galicia: 

Al cerrar el año 1922 contaba la Caja con 21.607 afiliados del pri
mer grupo, o sea menores de cuarenta y cinco años, y 3.629 del se-: 
gundo, haciendo un total de 25.236 obreros, distribuidos en 1.877 pa-: 
tronales. 

En fin de 1923 se aumentaron 3.237 afiliados del primer grupo y 
1.389 del segundo, o sea 9.626, con 324 patronales nuevas, rasultand() 
un total de 34.852 afiliados, con 2.701 patronos. 

En los cinco meses pasados del año actual llevan ingresados 5.59S ¡ 
afiliados, siendo su número total en esta fecQ.a de 40.450 inscriptos. i 

La recaudación· sigue análoga marcha pt·ogresiva, pues de pese-¡ 
tas 518.361,90 alcanzadas en los diez y siete meses de régimen, al ter-] 
minar el año de 1922, dando un promedio mensual de 36.803,84, en fin J 
de 1923 pasamos a 1.125.63!,67, con un promedio de 50.606,06 pesetas 1 
cada mes, y en :fin del próximo pasado mes de mayo subió el prome-1 
dio a 56.280,98, con una recaudación total de 1.407.039,58 pesetas, ci-J 
fra que representa un superior esfuerzo, si se tiene en cuenta la difi- j 
cultad grande que ofrece la difusión y práctica del régimen en Gali- ~ 
cía, en que la industria en general es pequeña·, se halla diseminada' 
por extensa zona de comunicación, muy difícil y costosa para ser re
corrida e investigada. 

Complemento de lo anterior son las inversiones, por ahora sola
mente de orden :financiero, que lleva efectuadas la Caja, y que hoy se 
elevan a la respetable cantidad de 1.075.500 pesetas, en valores del 
Estado español e industriales cotizables en Bolsa, y que figuran de
positados.en la Sucursal del Banco de España en esta ciudad. 

En la parte puramente técnica aparecen, por operaciones formali
zadas, 414.927,81 pesetas en pensiones constituidas, de las cuales es
tán reaseguradas en el Instituto Nacional de Previsión 165.791,12, 
respondiendo la Caja con sus reservas técnic.as en el régimen obliga
torio por 258.763,68, y en el de mejoras, al que se van habituando ya 
los afiliados por las diversas combinaciones, a 9.355,09. 

Como se ve por las cifras expuestas, la gestión de la Caja signifi
ca un éxito completo, y de ello hay que felicitarse, porque por virtud 
de este régimen federativo, que el Instituto supo dar a estas organi-; 
zaciones, Galicia solamente, territorio único a que extiende su acción¡ 
la Caja, será la que se aproveche de esas grandes sumas de ca pita-· 
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les, invirtiéndolas en imprescindibles mejoras sociales, como la cons
trucción do edificios para escuelas, que muy pronto será convertida 
en realidad. 

La amplitud de las funciones de la Caja, su material y personal, 
as! como la necesidad de rodear de garantías de seguridad el archivo 
de la documentación, han motivado el plausible acuerdo del Consejo 
de adquirir en propiedad una casa apropiada para esta Institución, 
pero no sin antes estudiar financieramente el problema y convencerse 
que, aparte de otras condiciones de garantía y comodidad, económi
camente se realiza una inversión de capital ventajosa. 

Otro acuerdo de importancia para la población asalariada ha sido 
el de abonar los subsidios de maternidad, cuyo crédito de 100.000 pe 
setas, consignado en los Presupuestos del Estado para esta atención, 
se agotó, pero que suplirá la Caja, con lo cual cumple con un compro· 
miso del Estado y con una meritoria y patriótica obra social de auxi
lio a la mujer obrera. 

De 15 de octubre último a 30 de abril lleva pagados la Caja 77 sub
sidios, y en fin de mayo tenia despachados 7 y en tramitación 34, to· 
dos los que serán abonados en virtud de ese acuerdo del Consejo, sin. 
perjuicio de los que sigan recibiéndose hasta la nueva consignación 
en el próximo Presupuesto del Estado. 

Propaganda del Retiro obre· En la Casa del Pueblo de Chamar-
ro: Conferencia del Sr. Nú- tín de la Rosa se celebró el 24 de 
ñez Tomás en Chamartín agosto un importante acto dé propa· 
de la Rosa. ganda del Retiro obrero. Habló el 

Sr. Núñez Tomás, que comenzo su di
·sertación explicando detalladamente los beneficios de este Seguro 
social. 

Invitó a los obreros a exigit· su inscripción en el retiro, pues 
hasta el presente, de más de 5 millones de obreros que hay en Espa
ña, sólo millón y medio están inscriptos, encontrándose la maydr di
ficultad entre los obreros del campo, por su falta de permanencia a 
las órdenes de un mismo patrono. Hay que trabajar hasta conseguir 
el éxito completo del retiro obrero, pues de su 'resultado depende ¡a 
implantación'de otros Seguros sociales: de paro forzoso, de enferme
dad, de invalidez, de maternidad, etc. 

Los Seguros sociales son un problema de justicia, de consolidación 
de la raza, de humanidad; son problemas de constante y universal 
preocupación; Con abundante copia de datos describe el estado de los 
principales seguros en las naciones extranjeras. 
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El dia 7 de septiembre se celebró 
en la Sociedad obrera e El Primero de 
Mayo», de Campillos (Málaga), un acto 
de divulgación del «Régimen legal del 

Retiro obligatorio•. El Delegado de la Caja de Previsión social de An
dalucía oriental, D. Andrés Guerrero, trató del subsidio de materni· 
dad informando a los obreros de la forma de solicitar el subsidio. 

El Subinspector de la mencionada Caja se ocupó del alcance y 
significación del.Seguro de Vejez, explicando el Reglamento y tra· 
tando ampliamente del sistema de mejoras. 

Esbozó los estudios para la implantación de los seguros de enfer
medad y paro forzoso, y terminó su interesante conferencia solicitan· 
do de patronos y obreros voluntad y fe para la realización de una as· 
píración que hoy es cumplida con cariño por los organismos encarga
dos de ello. 

Los oradores fueron felicitados por la numerosa concurrencia que 
llenó el local. 

Propaganda del retiro obre- Durante el mes de septiembre se 
ro: Conferencia de D. An- celebraron en el Centro obrero de 
gel Pedreira en Orense. Orense varias conferencias a cargo del 

Inspector regional del Retiro obrero, 
D. Angel Pedreira, que explicó con gran detenimiento los beneficios · 
del Instituto de Previsión y recomendó a los trabajadores la mayor · 
diligencia e interés para que consigan el efectivo cumplimiento de 
las Leyes sociales que implantan las mejoras que harán posible la más 
completa emancipación de los trabajadores. 

El Sr. Pedreira continuará su labor de divulgación en otras pobla
ciones de la región gallega. 

-·--

Propaganda del retiro obrero En la noche del pasado día 30, y 
en Fuente-Vaqueros (Ora- con asistencia de las Autoridades y 
nada). numeroso público, se celebró en el 

. pueblo de Fuente-Vaqueros un acto 
de divulgación del retiro obrero obligatorio, el cual fue ot·ganizado 
por la Caja de Previsión Social de Andalucía Oriental. 

Una Comisión de obreros de dicho pueblo, presidida por D. José 
Sánchez Roldán, Delegado de la mencionada Institución en tal pue· 
blo, y el Sr. Sá.nchez Reina, Secretario de la Sección Fenoviaria de 
Granada, formaban la tribuna, con los Sres. Guerrero Carmona y Ca· 
ballero Gutierrez, de la Caja de· Previsión. 

En primer lugar hizo uso de la palabra el Sr. Sánchez Roldán, para' 
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presentar a los Sres. Guerrero Carmona y Caballero Gutiérrez. Re
cordó una fiesta cultural celebrada en las Escuelas nacionales de di
cho pueblo, dias antes, y dijo que la enseñanza primaria es la base 
fundamental de la cultura y sensibilidad de los pueblos. También es· 
tuvo a su cargo el resumen del acto, e hizo un llamamiento a la clase 
patronal y obrera para que colaborasen en la regeneradora obra de 
los seguros sociales, principio reivindicador de los trabajadores. 

Rebatió argumentaciones hechas contra el retiro obrero, y cantó 
las excelsitudes de esta eminente obra social. 

El Subinspector de la Caja, D. Wenceslao Guerrero, habló de la 
parte complementaria del retiro obrero: el régimen de mejoras. 

Excitó a los patronos que procurasen cumplir con la Ley, y a los 
, obreros a que cooperasen en esta obra que viene a protegerlos. 

D. Antonio Caballero Gutiérrez, de la Caja de Previsión, después 
de saludar cariñosamente a patronos y obreros, analizó el valor de 
la focha del 24 de julio para los obreros españoles. 

Hizo historia de la creación del Instituto Nacional de Previsión y 
de las Cajas colaboradoras, y puso de manifiesto la magna labor rea
lizada por el primero en el campo de los seguros sociales. 

Habló de la labor realizada por la Caja de Previsión Social de An
dalucía Oriental en el aspecto agrario y del triunfo obtenido por esta 
Caja en la reciente Asamblea del retiro obrero, celebrada en Burgos. 

Por último, con palabras llenas <;le un sano optimismo, hizo cons
tar que esperaba la realización de la completa justicia en los hombres 
de mañana. 

Homenaje a la vejez 
· en Salamanca. 

La iniciativa de la Caja colabol·a
dora del Retiro obrero, de Salamanca, 
estableciendo pensiones vitalicias de 

vejez para los ancianos que hayan cumplido ochenta y cinco años de 
edad, está siendo acogida con la simpatía y el cariño que merece. 

Este homenaje a la ancianidad desvalida que, con todo fervor y 
delicadeza, quiere rendir la Caja de Salamanca, puedll y debe ser el 
punto de partida para una obra de reparadora justicia a los que dieron 
su vida al trabajo y viven hoy, vencidos por él, sin apoyo alguno del 
Estado ni de la sociedad, como seria elemental deber. 

Hasta la fecha van inscriptos en las listas de Salamanca y de su 
provincia doce o catorce ancianos que ya cumplieron los ochenta y 
cinco años. Entre los inscriptos los hay de noventa y cien años. ¡Cien 
años de vida para recoger en las postrimei"ias de ella la pensión que 
hidalga y generosamente les ofrece un organismo que, como la Caja 
del Retiro obre1·o, acaba, poco menos, que de fundarse! Se ha necesi
tado de esto para tan loables fines. La ancianidad, como la niñez, vi
ven en España una vida de olvido que da amargura y pesar. Por eso, 
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este altruista rasgo de la Caja colaboradora, de Salamanca, bien me· 
rece el cordial aplauso de todos, y su ejemplo debe extenderse por 
toda España. · 

El retiro obrero en Ca
taluña. 

En la última sesión celebrada por 
el Consejo directivo de Retiros obreros 
de la Caja de Pensiones para la Vejez 

y de Ahorros, entre otros acuerdos !'le adoptaron los siguientes: 
Colaborar en la nueva edición que hace el Instituto Nacional de 

Previsión de la compilación del régimen del Retiro obrero, aportando 
las interpretaciones prácticas del Patt·onato Social de Cataluña. 

Proseguir el ensayo experimental en Mataró de la aplicación del 
Retiro obrero a los trabajadores del campo, con el concurso de los 
mismos, mientras otras Cajas colaboradoras' experimentan diversos 
procedimientos con igual objeto. 

Difundir el curso de Seguro obrero, como síntesis de lo realizado 
y de progresos gt·aduales proyectados en el Retiro obligatorio, y 

Contribuir, respecto al régimen general, con el atento estudio en 
Cataluña del desarrollo de la realidad social y de aspiraciones profe· 
sionales de avance. · 

A estos efectos, el Instituto Nacional, que está intensificando su 
colaboración en las Cajas regionales, ha reconocido el tiempo necesa
rio de esta misión en Cataluña a su Consejero-delegado, como repre· 
sen tan te, desde 1909, en la Caja Catalana de Pensiones, así del Insti· 
tuto como del Presidente, General Marvá, que actúa en nombre de la 
Gobernación del Estado en el régimen- de Previsión Social. 

Fiesta de la Mutualidad en El 9 de agosto celebró la fiesta· 
El Campillo (Huelva). reglamentaria la Mutualidad escolar, 

«Redención Humana», recientemente. 
fundada por el maestro D. Pedro de Miguel. l 

Al acto asistió el Inspector del Trabajo Sr. Simó. 
Empezó el acto haciendo uso de la palabra el administrador de la 

Mutualidad, Sr. De Miguel; expuso a los niños lo que las Mutualida
des representan en relación con sus intereses, y exhortó a todos a ha-; 
cerse mutualistas, con lo que asegural"ian la tranquilidad de su por
venir, y terminó expresando su gratitud al Instituto Nacional de j 
Previsión y a la Caja de Seguros Sociales y de Ahorros, por la solici·l 
tud con que atendieron su ruego de que enviaran su representación· 
al acto y por el· donativo que la última hizo para los titulares de la 
Mutualidad. 

A continuación,habló el Sr. Simó; se extendió en consideraciones 
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sobre la Ley del Retiro obrero, explicando las fases por que ha pasado 
esta Ley tutelar del obrero, hasta llegar a cristalizar en el Reglamen
to de 21 de enero de 1921, en el que se estableció como obligatorio el 
régimen de retiro que con carácter voluntario estaba implantado en 
Ji;spaña desde el año 1919. 

Propaganda del retiro 
obrero en Málaga. 

El 28 de julio se celebró en Málaga 
un acto de pt·opaganda del retiro obre· 
ro. Entre los asistentes figuraban re

presentantes de la Agrupación Socialista, Dependientes de Comercio, 
Ferroviarios, Agricultores, Constructores de Carruajes, Patrones de ' 
eabotaje, Maquinistas habilitados, Sociedad de Oficios Varios y Car
pinteros y Ebanistas. 

Hicieron uso de la palabra: el Inspector provincial de la Caja, don 
Mauricio Moreno; Molina, por la Agrupación Socialista; Navarrete, 
por las Sociedades obreras, y Andrés Gana, de la Comisión paritaria 
nacionaL 

Los oradores fueron muy aplaudidos. 

Homenaje a Salillas. En el homenaje a la memoria de don 
Rafael Salillas, celebrado en Angüés 

(Huesca), el Presidente de la Cámara de Comercio de Huasca, Sr. Vi
lar, y el Vocal obrero de la Comisión paritaria nacional de Previsión, 
Sr. Achón, hicieron expresivas afirmaciones, que recogió el Vicepre
sidente del Instituto Nacional de Previsión, Sr. Jiménez, poniendo de 
:relieve la significación del Sr. Salillas en la Política social, y singu
larmente sus aciertos en la presidencia de la Comisión paritaria na
eional de Previsión. 

Fueron recibidos con entusiasmo los telegramas del Presidente del 
Instituto, General Marvá,, y del Consejero-delegado, Sr. Maluquer. 
Como especial tributo a la memoria def que fué ilustre penalista, el 
Instituto Nacional de Previsión concedió una pensión vitalicia a un 
anciano octogenario de Angüés, y la Caja de Previsión Social de Ara· 
góJl entregó varias cantidades a los más ancianos y necesitados de la 
misma localidad, y aumentó la cantidad producto anual del legado del 
Sr. Salillas, para bonificar con una peseta las libretas de cada uno de 
,Jos 189 asociados que tiene la Mutualidad «Rafael Salillas~, fundadA 
por éste en dicha villa, que le vió nacer. 

A estos actos del Instituto Nacional de Previsión, de cuya orga
nización habíase encargado la Caja de Previsión Social de Aragón, 
asistió entusiasmado todo el pueblo y cooperaron con adhesión muy 
~xpresiva las Autoridades civiles y eclesiásticas de Huasca. 



Homenaje a la vejez en 
Huesca. 

-208-

El 12 de agosto se celebró en 
Huasca el Homenaje a la vejez. 

La Junta organizadora acord6 
conceder seis pensiones vitalicias, de 1 peseta diaria, a otros tantos 
ancianos, y repartir a otros cartillas de la Caja Postal de Ahorros, 
con la inscripción inicial de 100 pesetas. 

· Asistieron al acto las Autoridades y numeroso público 
Pronunciaron discursos el Gobernador, el Alc¡¡.lde y el Obispo, ter

minando la fiesta con la distribución de cartillas. 

Homenaje a la vejez en 
Begoña. 

El 15 de agosto, con ocasión de 
las fiestas de la Virgen de Begoña, 
se celebró el Homenaje a la vejez, . 

organizado por la Caja de Ahorros Vizcaína. En él tomó parte, en re· 
presentación del lnstituto Nacional de Previsión, el Cat,edrAtico de.· 
Sociología de la Universidad Central, D. Severino Aznar. 

El acto fué presidido por el Gobernador, a quien acompañaban el 
Presidente de la Diputación y el Arcipreste de la Catedral de Vitoria, 
en representación del Prelado diocesano, P. Zacarías Martinez, que 
no pudo asistir p.or impedírselo ocupaciones urgentes. 

Después de cantar algunas composiciones los niños de las escue
las, fueron repat·tidos premios en metálico a 44 ancianos que pasan 
de ochenta años, los cuales habían sido conducidos en automóviles 
desde Bilbao y diversos pueblos de laprovincia. 

Pronunciaron seguidamente discursos enaltecedores de la finali
dad social de la fiesta que se celebraba el Sr. Aznar, el Director de la 
Caja de Ahorros Vizcaína y el Presidente de la Diputación. 

Los niños de las escuelas ofrendaron a los ancianos hermosos ra
mos d.e :flores. Luego se sirvió a los festejados una espléndida 
comida. 
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Crónica del Instituto. 

Nota de los Vocales obreros Los Vocales obreros de la Comí-
de la Comisión paritaria: sión permanente de la Paritaria Na
Obras de cultura. cional de Previsión consideran inte

resante llámar la atención de la cla
se trabajadora, principalmente sobre las obras recientes de cultura. 

Es la primera la publicación de un documentado folleto acerca de 
inversiones financieras sociales, del fondo del retiro obligatorio, para 

\ 

construir escuelas, principalmente de tipo modesto y en los lugares 
donde sean más necesarias. 

La segunda se refiere al curso de Seguro obrero que se explicará, 
en el año 1924·25, en el Ateneo Igualadino de la clase obrera. 

Lo primero es simplemente la iniciación de las inversiones sociales 
que movieron nuestra preocupación desde el momento mismo en que 
comenzamos a desempeñar la función que nos está encomendada. 

Constituye lo segundo una exposición detallada de todo lo reali
zado, y de lo que se proyecta realizar, en el retiro obrero obligatorio 
para acentuar su eficacia y aumentar gradualmente los derechos que 
asegura. 

Hemos de continuar pugnando por ideales cada vez más vastos en 
esta materia; pero lo expuesto ofrece una resultante que creemos al
tamente simpática y de primera necesidad: combatir el analfabetis
mo, aumentando las ·escuelas públicas, y contribúir a crear el am
biente popular adecuado para intensificar la cultura obrera, que nun
ca olvidamos al intervenir en la polftica social de previsión. 

Trabajos de las Ponencias. En la última reunión de Ponen-
cias, celebrada recientemente en el 

Instituto Nacional de Previsión, dió cuenta el Cons.ejero Delegado, 
Sr. Maluquer, de los deseos manifestados para que la entrega de la 
Hucha de Honor a la Mutualidad Escolar de Mataró sea hecha por 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII, en el próximo otoño. 

En la misma reunión se acordó el estudio del seguro de invalidez 
como complementario del retiro obrero y se distribuyeron otros traba
jos entre las Ponencias para la metódica continuidad de los seguros 
~ociales. 
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Información· extranjera. 

La protección de la madre 'iJ del hijo en Bélgica 
V en el extranjero. 

Otra sesi'ón interesante en grado sumo de la Semana Sindical bel· 
ga fué la dedicada por los «semaneros» a la cuestión de la protección 
a la madre y al niño en Bélgica y en el extranjero. 

Sobre esta cuestión han desarrollado documentadisimos temas 
Mme Clara Baril, de la Sección francesa, la cual tan atrayentes tra· 
bajos viene publicando en los órganos cooperatistas de la nación ve· 
cina, y M. Stas, de la Sección flamenca. 

Después de desarrollar un detenido estudio de la cuestión, sientan 
la conclusión de que sólo se obtendrán resultados verdaderamente in· 
teresantes mediante la implantación del seguro maternal con una 
institución seria. 

La exposición de las numerosas iniciativas tomadas en distintos 
paises en este dominio del seguro maternal sostuvo la atención, cada' 
vez más creciente, de los «semaneros•. 

Protegiendo eficazrp.ente a la mujer y el niño es como se irán for· 
mando generaciones cada vez más fuertes, de ·las cuales se puedan 
esperar grandes resultados, pues si a la mujer, cuando es m_adre, no 
se la presta la protección a que tiene derecho, mal podrá defenderse 
ella y defender al niño en la dura lucha por la vida, y seres nacidos y, 
desarrollados en la miseria sólo podrán llegar a formar un conjunto 
de hombres miserables. 

Los obreros suizos celebran su Congreso. 

En Lausana han comenzádo en el mes de septiembre las tareas 
del Congreso Sindical suizo, el que ha de tratar un nutrido e intere· 
sante orden del dfa. 
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Además de los trabajos ordinarios del Congreso, se ocupará de úll 
nuevo programa sindical, implantación del Seguro de Vejez e invali
dez en la Unión Sindical, semana de cuarenta y ocho horas y legisla
ción social. · 

El informe del Comité se refiere a los años 1920 a 1924. 
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Sección oficial. 

Nombramiento de Inspector del Instituto Nacional de Previsión, 
para la aplicación del régimen de Retiro obrero obligatorio, a 
favor de D. Recaredo Fernández de Vetasco.- Real 01·den de 6 de 
septiembre de 1924. («Gaceta• del 15 de septiembre) 

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por ese Instituto para 
que se nombre Inspector regional del Retiro obrero en la región de 
Murcia-Albacete a D. Recaredo Fernández de Velasco: 

Considerando que la propuesta se ajusta a lo preceptuado en los 
articulos 2. 0 y 4. 0 del Reglamento de 24 de julio de 1921, y el intere
sado reúne las condiciones marcadas en el art. 3. 0 de dicha disposi
ción, toda vez que es mayor de edad, Catedrático de la Universidad 
de Murcia, y no consta que se halle al servicio de ningún particular 
o Empresa, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien n'ombrar a D. Recaredo 
Fernández de Velasco para el cargo de Inspector regional del Retiro· 
obrero en la región de Murcia-Aibacete, con el haber anual de 7.000 
pesetas, pagado con cargo a la consignaCión especial del presupuesto, 
de ese Instituto, en la vacante que resulta por separación del serviciol 
de D. Vicente Romero Rato: 

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E.- muchos años. Madrid 6 de septiembre de 
1924.- El Subsecretario encarg·ado del despacho, Aunós.- Sr. Presi· 
dente del Instituto Nacional de Previsión. 

Mutualidad escotar: Concesión de premios al Magisterio nacional.- j 
Reál orden de 21 de agosto de 1924. («Gaceta» del3 de septiembre.) l 
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Comisión Nacional: 

de la Mutualidad Escolar, y de acuerdo con las disposiciones vigentes, 
S. M. el Rey (q.D.g.) ha tenido a bien aprobar aquella, y, en su; 

cansecuencia, determinar que la cantidad de 20.000 pesetas corres-1 
pondicntes al ejercicio de 1923-24, y las 5.000 de la prórroga del mis· 
mo, se aplique a la concesión de premios al Magisterio nacional mu·.' 
nlcipal y de Patronato, con sujeción a las siguientes bases: 

1." Los premios serán de 250 pesetas cada uno, 50 para Maestral. 
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r 50 para Maestros, uno de cada sexo, por provincia. Si quedase de· 
1ierto, por falta de aspirantes, o por cualquier circunstancia, alguno o 
tlgunos de una o más provincias, se otorgarán en aquella donde 
lxista mayor número de peticionarios, pero siempre en igualdad de 
1exo. 

f 2." Determinará la preferencia para la concesión las siguientes 
[circunstancias: . 

a) Mayor tiempo· de servicios en la Escuela desde la que se aspire 
:al premio, contados desde el establecimiento oficial de "la Mutualidad 
Escolar en la misma, o desde la posesión del Maestro, si fuese poste 
rior a aquélla; 
, b) Cantidad superior de imposiciones proporcionalmente al núme-
iro de mutualistas; • 
' e) Publicación de obras pedagógicas relativas a la Mutualidad Es
'colar o a la Previsión y Ahorro; 

d) Menor tiempo de servicios en la enseñanza. 
3. a Para aspirar a estos premios será preciso que los interesados 

'no estén sujetos a expediente gubernativo ni hayan sufrido correc
ción alguna, para lo cual deberán informar las peticiones la Inspec
ción de Primera enseñanza respectiva, así como tener rendidas las 
cuentas y el balance de la Mutualidad hasta el último ejercicio. 

Los que anteriormente hubi4ilsen sido premiados no podrán aspirar 
en este Concurso. 

4." Los Maestros que aspiren a obtener alguno de estos premios 
dirigirán sus instancias al Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacio
nal de la Mutualidad Escolar, presentándolas a los fines indicados en 
la regla 2.a a los Sres. Inspectores de Primera enseñanza de la zona 
respectiva, los cuales,; una vez informadas, las remitirán a las Seccio· 
nes administrativas de Primera enseñanza, para que a su vez certifi
quen y comprueben los datos relativos a los servicios de los Maestros 
nacionales, elevándolas conjuntamente ell.0 de octubre próximo a la 
Secretaria rle la Comisión Nacional de la Mutualidad, Escolar (Sagas
ta, 6, Madrid). 

Las instancias de los Maestros municipales y de Patronato que no 
sean de carácter nacional deberán ser informadas por los Secretarios 
de los respectivos Ayuntamientos, o por el Patronato, según proceda, 
remitiéndolas directamente, cumplido este requisito, a la Sección ad
ministrativa de la provincia que corresponda, la que las fusionará 
eon las de los Maestros nacionales. 

5. a La remisión por las Secciones administrativas se hará compren· 
diéndolas en una relación nominal, debidamente numeradas por orden 
de recibo. 

6.a. Los interesados deberán cursar sus peticiones, bien a la Ins 
pección, para su informe, o a la Sección administrativa los municipa
les y de Patronato, en el término de treinta días, a partir del siguien
te a la publicación en la Gaceta de Madrid de esta disposición. 
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7.a La concesión de estos premios se llevará a efecto por la Comi
sión Nacional de la Mutualidad Escolar y un Maestro y una Maestra 
con residencia en Madrid, designados por la Asociación Nacional del 
Magisterio1 cuyo nombrAmiento comunicarán oportunamente a la Co· 
misión Nacional de la Mutualidad Escolar. 

Por la referida Comisión Nacional de la Mutualidad Escolar, y de 
acuerdo con su Reglamento y atribuciones, se adoptarán las medidas 
y acuerdos que estime pertinentes para la aplicación d& estos pre· 
ceptos. 

De Real orden lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. Madrid 21 de agosto de 1924.-El 
Subsecretario encargado del Ministerio, r.edniz.--Sr. Presidente de la 
Comisión Nacional de la Mutualidad Escolar. 

Mutualidad escolar: Distribuci~n de las 25.000 pesetas consigna· 
das para el «Fomento de las Mutualidades escolares oficiales».
Real orden de 26 de junio de 1914. (<<Gaceta~ del2 de julio.) 

Ilmo. Sr.: La Comisión Nacional de la Mutualidad escolar ha remi•: 
ti do a este Ministerio el proyecto de distribución de las 25.000 pesetas: 
consignadas en el capitulo 6.0 , articulo único, concepto 6.0 del Presu· 
puesto prorrogado para el presente ejercicio económico, «Subvención 
para el fomento de las Mutualidades escolares oficiales». 

Esta distribución obedece a las mismas necesidades que las que; 
fueron estimadas por Real orden de 24 de marzo último para el ejer-.~ 
cicio correspondiente, y se propone, por lo tanto, que se destinen] 
6.250 pesetas para la concesión de premios en metálico a los Maestros l 
y alumnos de las Mutualidades escolares, como justa recompensa aJ 
la generosa labor que realizan y estímulo para extenderla cada día i 
más, dedicando 12.500 pesetas a las atenciones de la bonificación, 1 

como base del crédito ampliable, y manteniendo invariable la cifra de! 
6.250 pesetas destinadas a los gastos de la Mutualidad. 

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) cou la propuesta de la 
mencionada Comisión, se ha servido aprobarla en los siguientes tér· 
minos: 

El crédito de 25.000 pesetas consignado en el capitulo 6. 0
, articulo¡ 

único, ·concepto 6.0 del Presupuesto prorrogado de este Ministerio, se 
considera dividido en tres partes: una que se fija en 12.500 pesetas y 
se ingresará, de8de luego, en el fondo especial de bonificaciones pro· 
cadentes de este Ministerio; otra de 6.250, destinada a la concesión. 

·de premios en metálico a los Maestros y alumnos de las M utualidade 
escolares, con sujeción a las normas y reglas que dicte la Comisión 
Nacional, y el resto, de 6.250 pesetas, se aplicará a los gastos de 1 
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Mutualidad, según acuerdos reglamentarios de la mencionada Co-
misión. 

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. l. muchos años. Madrid 25. de junio de 
1924. -El Subsecretario en~targado del Ministerio, Leániz.-Señor 
Jefe encargado de la Dirección general de Primera enseñanza, Pre· 
sidente de la Comisión Nacional de la Mutualidad escolar. 

Mutualidad escolar: Inscripción de Mutualidades en el Registro es
pecial del Ministerio de Instrucción pública.- Real orden de 14 de 
julio de 1924. (Gaceta del 24 de julio.) 

Ilmo. Sr.: Vistas l~s peticiones formulada¡¡ por los Presidentes de 
las Mutualidades escolares que se expresan en la adjunta relación 
para disfrutar de los beneficios del régimen oficial establecido por 
Real decreto de 7 de julio de 1911, y de acuerdo con el informe de la 
Comisión nacional de la Mutualidad escolar, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que las Mutualida
des citadas sean inscritas en el Registro especial de este Ministerio, 
por haber cumplido sus fundadores las condiciones reglamentarias. 

' 

De Real orden lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. ·l. muchos años. Madrid 14 de julio 
de 1924. - El Subsecretario encargado del Ministerio, Leániz. -Se
ñor Jefe encargado del despacho de la Dirección general de Primera 
enseñanza, Presidente de la Comisión nacional de la Mutualidad 
escolar. 

,: Relación de las 1l!tdttalidades Escolares qtte deben inscribirse en el 
~~ Registro especial del Ministerio de instrucción pública y Bellas 
[' Artes. 

' MUTUALIDADES PRESIDEliTES POBLAOIÓll PROVIliQIA '· .~ ' 

Los Economistas ..•.• Ramón Gili. •.•• , • ••. ~ San Feliu Sa-
rrera ..... Barcelona. 

Sagra?-o Corazón de 
Jesus ...•......•... Juan Barrios .....•.•. Tertnens ... Lérida. 

Consuelo del Afligido. 
De Nuestra Señora de 

Juan Morros ..... .... . Rajadell .... Barcelona . 

Hontanares .....•.. Gregorio López ...•... 
Nuestra Señora del 

Riaza ...•... Segovia. 

Carmen .•.••..• ... Carmen Fernández .... Q-razal e¡n.a .. Cádiz • 
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' MUTUALIDADES PRESIDENTES POBLACIÓN PROVINCIA 

\ · .. ~ 
Nuestra Señora de la ., 

Salud ...........•.. Dionisia Muiioz ....... 'furégano .•. Segovia. 
Santiago Apóstol. ..•. Mariano Martín .... , .• Idem .•...•• Idem. 
Amor y Fraternidad .. Julio Hernández ••.••• Granja de 

Granadilla Cáceres. 
Gustavo Alvarez Al-

varez ..•........•• Manuel Gómez ........ Salobral •.. ; Avila. 
Carmen Martin ... .. Fernando Manzana •.• Artana ..••. Castellón '· 
Joaquín Costa ... .. Miguel Ferrando .....• Biecua .•.... Huesca. ~· 

i 

MAD'RID.-SebriniHI de la Sua. de M. ll.inue•a de le>& Ríe>~, Mi¡r11el S~rvet, 1~; 
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